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INTRODUCCION 

El defensor de oficio constituye, a través de la historia del Derecho Penal, 

la piedra angular como representante del acusado ante los órganos de Justlcla rcprcscnt a 

ti vos del Estado. Pero para el buen desempeño de su labor jurídica, debe tener, no solo 

ética profesional sino tambi~n gnn conocimiento de la materia y un ampllo rnzonamien

to. Debe afrontar con serenidad su actividad defensiva, con estricto respeto a la Ley y al 

individuo, parn as{ desarrollar una labor que despojada de pasiones logre la mejor, la 

más alta, la mis enaltecedora y recta aplicación dc la Justicia. 

Todo el coutcnido al Jcrccho de punir, de: defender, de actuar como obliga

ción de su ministerio, serla Ideal con la exlstcncia del órgano regulador de funciones de

fensivas contenidas en la Procuraduría de la Dc:íensorla de Oficio; instrumento que con 

la responsabilidad jurlJica constilucional, establecerla mejores disposiciones de Defensa 

ria de Oficio y además, la justa división del ramo. 

También en forma integnl permitiría el desarrollo humRno intrínseco tan 

necesario en cualesquier organización actual, en procuración del ideal grupo jurídico 

constitucional de defensa de oficio penal. 
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Antes de" 1.·mpc·rnr .:(.in este cnpítulo~ sobre antecedentes históricos de fo de· 

fcnsn, nos iremos n uno Je k"'s mñs remotos, cit:indo las pnlnbc.ts del mn.cstco Ouillcrmo 

CoUn SU.nchcz de su libro" Derecho ~fcxicnno <le Procedimientos Penat:s" ~que d\ct.? al 

hablar de los cstudkis rl·:¡liz::uJos P"-'r Gonzálc:z Bustnmantc y Franco Sodi,, mismos que 

scñalnn: "En el An:tigul.' Tcst::imento Isaíns y Job dieron normas a los defensores p&.ra 

que por su intcrvcncit.in tuvicr:in é:d<o las cues1it.,nes en favor de Jos mentccntos, de los 

isnornntcs, de los menores. de tas viudas y de" los pobres. cuondo sus derechos hubieran 

:;ido qucbr:rnl:idos". t l l 

A) GRECIA 

Et Dt.·rC"ch\.., Penal c<.1mo complemento del desenvolvimiento de la socicd3d, 

ha atravesado las mismas ct.o.pns sccucnciaks de la hlstori~ de 11 humanidad. En relación 

a este comentado el mai:"~trC\ GuitlC"rmo Coten Stinchcz al hablar de Or~cin proporclon3 

lo siguiente: 

'' El origl'n c..ld d1..•fcnsor e.le oficio en el procedimiento penal.se remonta: a 

i:i.s vkj:is costumbres~· f<lrm~s ob~t:rva<las por lo~ ntcnicns«!s, en el Derecho Griego, en 

JonJc el Ri;:y, el Ct.)USL'jt' de Ancianos y la AsJ.mbk:i del Pueblo, c:n ciertos usos, llev:i

b:in a c:ibo juicícs 1..'r.tlc~ ele..· t."'nr!Íctl·r ptiblico pnrl sancionar n quienes ejecutaban netos ll 

t1.•ntnrÍ0:$ cn \:Ontr:1 1lr ch:rtns u•.;¡1s n cnstumbn:s. P:ar:i esos ftn~s. el ofendido o cuul _., 

quier c:iuc.J!lJ:rnn pn:~l.'t11.:ih:t y ~~"l~tt.'nfo. la acus:ici1..'n ante d Arconte (primer Ma~istrado 

Ji: la Rcpüblk:i Orh'gn1, 1..•l ~trnl, cuando no se- trtttaba de delitos privados)', scg.tin el (.'D· 

:>o, convocaba al trihnnal di:l Arl.'t,pttl,;(' (Tribunal Superior Je la Antigua Ah:nns. 3 l juc:· 

c1.:s sólo a.sun<os c..•rimin:ik,..,1' (:!)Eph1.·tns y al de los Ht:linstas 

i.~ Ctllín S;.\uchc..·l, Guilh.·rnh.', 'Dc..·rc..·L.'hl, ~t~'.'\k:rnu Jt> Pru~cdluti~nfos Pe1111fc:s". EJ. Po~ 
rruu. S.A .• ~h.•.'\icll (004, Ptif!. "27. 

: .. IBlDE:\1. F:i~. ~S. 
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Et acu~ndo M: deft:ndlll por s( Ulbmo. 1unqu~ en ciertas ocasiones le auxi

linbun algunas personas¡ c.:aJa pa1·tc prc:i.cntnba sus (lfU~bas, formulaba sus alt:gatos, y en 

esas condiciones, c:l tribuuul Jict.aba scnt~ncia ante los ojos del Pueblo. 

B) ROMA 

Los anteced~nlt.:s Jcl h::mo. a que: nos rufl!rimos1 nos proporcionan contlnul· 

dad con lo mencionuJo anlc:riormenh: en cuanto al Jt~nvolvirniento del defensor dentro 

del Derecho Penal. 

El conocido cah:drñtlco Juan José Oonzález Bustamantc en sus investigaciones 

nos dicc:"En el Derecho Romnno Primitivo el acusado es atendido por el asesor. El Co· 

leglo de Pontfficcs JL·signnbn :urna lmentc un sacerdote paru responder a los plt:bcyos que 

demandaban la reparndón de algún derecho ante el Magistrado, pero cuidando de no 

n:velar los íundamcnl1.'~ del Consejn, en virtud de que el secreto de f;ioctrina jurídica, era 

para el Patriciado, arma r1.11iticn, que gnrnntizaba su supremacía" .(3) Sobre to mismo el 

autor nos comcntn:"En l"l si gin V de In fundnción di! Roma, se rompen tos velos del De .. 

rcchn Trndit:ional y ('.~"·*~rico; es ncce~ihle para los rlcbcyos preparar su pro('lia defensa 

y con d procedimiento l'ormulurfo, aparece la Institución del Patronato. La costumbre 

admiliü c¡ue en el proceso rcnnl. rudlern prcsentorsl! un orador que defendiera los in· 

tcrcscs de su cHcntt:. Ern l'l Patrnnus o Causi<licus, experto en el gran nrtc de la. Orn

torin que debe SC"r instruíd1l en ~us recursos legales, pllr el verdadero advocatus. d peri .. 

lo en JucisprudcnciB y hnbitu:ido al rnzonBmiento forensc.Corrcspondla al patrono, de un 

modo facultativo. In car~n Je tl'ptl.'sc.•ntnr y proteger a su cliente. En el Libro l Título 

111, J.cl Digesto, existe un CDpítulo titulado De Procur:itoribus y Defcnsoribus, que se · 

J ... Oon:ttilcs Bustamante. Juan José. "Principios Je Derecho Procesal Pcnlll Mt:xicano·'. 
Ed. Porrua. S.A. Méxkn, 1983. Séptima Edición. Pág. 86. 
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ocupa Je rcglamcnlar lus fundouc!:. Je lo~ Jcfc::n!iurc~.'' (4) 

"En Rt•Ula cuino cu 01cc:iu, Jict: McrcaJcr, o bajo cualquic:r latitud, alienta 

un orador \•entnjosnmcnlc Jicstro en los recursos Jiuléctic..-os. Y no pudo ser de otro 

modo, porque lu jurbJkch;u na4:t! i:ntn: lus vaciluciuucs propios Je: su origc:n y deben 

luchur cuntru In i111.:crliJumlm:. Primero es la h:y secreta que se transmite de pnJrc a hi

jo, como enscñonza :,agrada, Jespué~ fue lu ley corta y ambigua discontinua en sus la

gunas y Jcfidentc en ~u tcr..:uicbmu. Por cons.ccucncia frente a lu faltA de ccrtczu dd 

Derecho pr1sitivo, es lúgicu 4uc sólo lu cluriJaJ Jd verbo, puede usgar los limbos bru· 

mosos del orden juriJiL:o, cun c::I occnto cauli\·aJur Je la elocuc:nda, a lu mancrn Je Ci • 

ccnln. (5). 

C) FRANCIA 

Pouyt:l d c:audl1cr de Fraucbco l fue autor c:n IS39 de una ocdennnlD que: -

prohibM lu dt:f~nsu Je 1u:t ucu!>aJus. Jkhu prohibición fue renovada por Luis XIV en 

1670. Sobre la misrnu, Currara nos <lici:: " Y tal fue la fuerza Jd hábito y la revcrcn-

cia hacia las ordcnuuzas "{UC Pothicr, cuyo ultisimo saber naJic cl.iscutc, cncontrú muy -

s:>.hia In <:ostumbrc Je ucgar Jcfcu~ur ul acusuJu". ( 6) 

El Jli<u::ilu• .\L Od1.du11 UU!> Jil.·c: ''El Prindpio acnc.:ral Jd Jcrccho JL· J1.:fi: u_ 

SJ :-ic rcmont.;a a lo!> i11ic:iw. Je: lu:i. iu:i.rltudu1ics francesas, pero que el procedimiento in-

1.¡ubitoriul, por t:Alr<.h11Ji11ariu, hui.tia .:strnngulaJu u puerta cerra<ln prccbamentc parad 

c:iso en que su cjcrckh.·iu cr:a más i111pcrio!>umcntc neccsario, es decir, pnrn c:l ' ''grnn 

criminal". Sin cmbar~o. el Jerec.:hu de Jeft'O!!ta, ful! consagrado por las leyes del 

1..'onstituycntc ( 1848 ).'' ( 7 ) 

4.- Obra dta<la. Misma P:i2. 
5.- Mercader ''Rc:vb1a Jcl Dcrcl.·bt1 Prucc!lal, JirigiJ11 pc.>r d Profesor H. Abina'', Buc:nus 

6.· ~~r~~;.9::~n~có.!!~u.1 :';;rnu:.ima Jcl Cur.-,u J.: Dcrt.!cho Criminal". Parte: General. Vn· 
himen 11. P:i¡¡. 37~. • 

7 .• :vi. Onolan. "Tra1aJo Je Derecho Penal". Tumo 11~ Púg. 241. 
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La cultura jurídica que nos proporciona el maestro Col!n Sánchez, para el 

caso de Franc~a en materia de defensa dentro del procedimiento es la siguiente: "En Fran 

cia. el Juez instructor era árbitro en los destinos del acusado, al dirigir y dar forma al 

proceso, al disfrutar del ilimitado arbitrio judicial, cstablecla los fundamen!Os sobre las 

cuales se levantó iodo el procedimicn!O sentenciando al acusado en secrelO, sin oirlo en 

defensa, sin hacerle saber el nombre de su acusador, empicando la pesquisa y el tormen

IO como fecundo sistema de intimidación". (8) 

La inform11ción sobre Fmncia que nos proporciona Oonzález Bustamanle 

en su obra citada es In de un sistema más evolucioDAdo: "El principio de que la defensa 

es obligatoria y la consagración de que el acusado debe disfrutar de !Oda clase de libcrt a 

des para prepararla, tuvieron su origen en In Asamblea Constituyente en Francia al expe

dirse las leyes que regulan el Procedimiento Penal, el 29 de de septiembre de 1791. De~ 

de el interrogatorio r.1 ocusodo tenfo. derecho a. nombrar defensor, y sl se negaba, el Juez 

debla proveer el nombramiento, bajo In pena de nulidad de lo actuado. (En este sentido 

vemos los cambios fructiferos que aportó el desarrollo del Derecho Francés, fruto que 

trascendió a otros países europeos). Al inculpado no se le juramentaba antes de dcclora.r 

lo, sólo se le recomendaba que dijese In verdad, y si lo pcdla, el Juez debla entregarle 

todas las piezas de nulos, sln eslipendio alguno de su parte debío. cuidar de que quedase 

pleno.mente entera.Jo Je los cnraos exlslentes en su contm para que estuviera en condlci.12 

nes de contestarlos. Eslo.s ideos que se condensuon en la Declaración de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, de lo.s cun.les, sólo mencionaré parte de las relaciona.das con 

nut:stro tema. 

8.- Cot!n Sánchez, Gutltermo, Ob. cit., Pág. 31 



''1~.- Lilir:1LuJ ilimit.:ula l'll la c.\J>Cl'::iiún Ji: la Ji.:fcnsa. 

~"'.- OMieJc.:iúu i111puc.::ila a lu!ll jun·c::i. p:na l'fU\'ccr ul tu.:u::iaJu Je un Jcfcn

~,1r en ca:-to Je n.~hu::iar.::ic u Jc.::ii~uutlu. 

511
.- Dcrr:d1u n:cuuudJo ul iuculpmlu l'ata fo. Jc:;,.i.g11uciú11 Je Jcfcn~or dcs .. 

<lt! el ntomcnto qur.: c.::i JctcuiJo. 

61!,. Derecho Jcl Jcfou::iut' pura c::itar prl·~r:nlc cu toJ1.>s lus actos pruces:ilcs, 

.::iin 'lUC pucJu -.·c=Jár::ick el ctJlllJL'Íuth:utu Je IJ:i. acluar.:i111h:!ll practicadas n partir Ji: 1a ini. 

ci:tch'm Jd procc<limh.:ntu. 

9c, .. Oli1i~Hu:iún Je las autudJaJi..:~ JI.! auxiliar ni incul¡nt<lo pnr:i ohtt'ni:r la 

Jccforaciún Jc pi:rsuna:i. CU)U cxanu:n !ioUlkik. El Jut:z Jcbt: provci:r el nombr:imii:nlo' 

del dcf..:nsor si c:I im.·ulpaJu ::ic: muc:i.tra rcuuculc u Ji:sig1111dl>, tu.n luc~o cumo hayo. rcndi 

Jo :m Ji:clnr:ición prcpuraturia. Eu lu Ley Jd 17 Je Enero de 1853, s.: prevenía qut' el a

cusado po<lln nombrar Jcfcn~ur Jespué:. Je hJbl!r proJuciJo su co1úcsió11, y en casu Jt: 

no hacerlo, se cncar~uria ::iu Jt:fon:sa u lu::i ubu,caJus Je lu.::i poltn:s. Dc:spués del triunfo 

de la Rcpúblic:a, :al p1U11tUll!u1bc la Ley Je JurnJu:. Jcl 15 J..: Junio ele 1869, Jispllniu t:1 

nrtfculo II qui: inmcJi.ilaml'ntc i.lt.·spu~s Je Jh:laJu uutu Je formal prb¡'ún, se nutiílcasc 

al mauJamlento Jc:l rcu) ~e le rc4uiric~c- para tiuc nurnbrasc: clcfcnso1\ u d Prm.·urJJor 

tic la Defensa. Ct>um l•rgauu uu.\ili:Jl' Jcl J~IJ:iaJl•, lo pru\·e..:rá Je un c:xp..:rlu c:u Ji:rcchu 

p:trJ que lo aconscj..:''. (91 

Br!!Vt:'n1C01t" hemn~ 1r:1li\tltl •le npllrli\r rnntll:'t intcrcsnnks sohre Frandn. 

cnn d nhjcto de dl·mn~lrnr ~u l'\'nhu.·ir·in juridicn 1h.•ntrn tkl Prt,ccc.Jimicnh' Pc:nal en el 

tema '(UC nos conckrm.•. Fr:uu.:i:\ l\lt' l'T\ l'Stl° <.'i!SU, comn 1.·n mtu.·hns olrns. ,grnn ap11rla<ll'r 

tic Una l'VOJuciÜn hi~t11rÍ\.•tt juritlil':I IJlll' rnr Sll~ h1:11cficins, ltaSC:CnJhl t1 OlfilS paÍSl'S, 

Q,. Conálc:ta Bustam:intc.o, Oh. cit., P:i~. &9 y 90. 
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D)ESP.WA 

El derochu <Spañul, olru pilar del derecho histórico hizo grandes aportacl g 

nes en cucsllón de defensa, Oonzálc:z Buslamaute nos Indica en su obra antes citada lo 

siguiente: "Las Lcyc:. c:spaiiolas se ocuparon, prefcrt:nlcmcnte, de preveer que el incul

pado tuviera defensor para quc cstuvi~e presente en todos los aspectos del proceso. En 

el Fuero Juzgo y en la Nueva Recopilación, se facultaba a los Jueces para premiar a los 

profesores de Dcrcdiu y abogados de Foro, a fin de que destinasen par~ de sus horas de 

lr.lbajo diario, en defensa Je los pobros y desv'1iJus, y la Ley de Enjuiciamiento Crimi -

nal del 14 de Septiembre Je 1882, dispone que los abogados a quienes corresponde la 

defensa de los pobres, no podrá~ excusarse de ella, sin un motivo personal y Justo que se 

cla.slflcadn, según su prudente arbitrio, los Decanos Je los Colegios donde tos hubiese 

o, en su defecto, el Juc:z o Tribunal en que hubieren de desempeñar su cometldo. Las or

ganizaciones y Colegios Je abogados, lt:n(an la obligación de señalar pcriódic.1mente, a 

algunos de sus miembros para que: se ocupasen de la asistencia gratuita de los menes~~ 

rosos. Desde entouces se l<s llamó d<feusores de los pobres y se reconoció el beneliclo 

de pobreza, señalándose el procedimiento para obtenerlo". (10) 

Existe una distinción eri las Leyes españolas en lo que se refiere al abosa -

do defensor; se le reconoce el Derecho de defensa, sin señalar diferencias entre ricos y 

pobres por considerarse imprescindible su actuación para la validez de juicio. La Ley de 

Enjuiciamiento Criminal Español, disponía que los procesados debían ser representados 

por Procurador y defendidos por letrado, que rodlan nombrar desde que"" les. notificara 

el auto de formal prisión y si no los nombrasen por sí mismos, o tuviesen aptitud legal 

para verificarlo, se tes designaba de oficio cuando lo solicitaren. 

10.- Oonzález Bustamante, Junn José. Ob. cil., Págs. 87 y 88. 
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El mismo autor nos dice: "Se criticó en la Ley de Enjuic_iamicnlo Crimino{ 

de 1872. que se empll':isc el ta:rmino Jcri:clrn de Jefensa, sic:ndo que es mñs bien unn ~n· 

rnntia que tienen todos h'S prl'ccst11.fos a dcfi:ndcrsc por sí o por terceros: bosta el c.•urc • 

mo de no poder renundar o ser uidos y de que si no designan Procurndorcs o Lctrodos, 

se les nombre a los de olkio. Lns Leyes cxpcdidas e'-'" postcrioridnd, rccom.lcen lo g:ro· 

tuidod, de la defensa, cuando se trnt.o. de personas que por sus circunstnncins 

económicas, no se encuentren en posibilidad de sufragar g:astos pora expensar los 

honorarios de los d1..•fonsor1..•s". ( 11) 

Analizando lo ~n1crior, In mñs intcres1m1e en mi opiniün es qUL· sobresale 

el interés dt:l Estado y de los entonces huc!!dorcs de leyes, de pn~curar un mejor <lc:n!cho 

de defensa y cst..abh:cer mayores gornntíns dentro <ll· In misma porn el procesado, no nhs

tnntc la ép11cn. 

Es obvio que el derechtl de defensa ha sido pc:rfcccionndo en la moynrin. de 

los paises, sin embur~o. creo que: In idea de unn Procuraduriu de defensorio lit: oficio sc:

ría ta culminación, de lodos los intcn1os anteriores por mejornr es1c derecho, 

Ti~ Oh,Cit::ñ;ismu ?:ig. 
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A) ELEMENTOS CO~ST!TUC!ONALES DE JG~ACIO LOPEZ RA YON. 

Dcntrn dt:> esto~ t.'lcmL·nlos. nn se enCLlntrri t:'n ninguno dt..• sus articulos, h• . 

gisladlln sobre la dc."fen5:a en t•I proce-dimit'nto, ror tnl motivo, se t•xcluycn tos comcnUt -

ríos de los mismos t"n la prescnlt' lt'!'is. 

8) CONSTITUCION DE 1814. 

En la rcvbhin cfc:"-'luiulu .11 1,:stu Cvu::ititu1.:iü11, nu apan:ccu art(culus 1dacio

na<l11s con c:1 h:'ma Je i::sla h:~b. por con:it:cuc11cia., ~e omiten lus t.'OUJt:ntarios rt:spt:clo Je: 

la mbmn. 

C) CONSTITUCION DE IR24. 

Prcvalect:'n lus mismns .:irc.·unst:mcins dt• los incisos A y 8, parn esta Cons· 

tituclón. 

D) CONSTITUCION DE 1857. 

En 1852 una cc\'uclta obli!aba 1.1 <liriutir al cutuu1.·cs"Pn:::,i<lcntc e!· lu República, 

Ocncrnl Arist:i y l!Xi~ia la co11voculuriu Ji: un nuc:vu Congreso Cun::itiluyc:u.tc. prú\'oc:in· 

du llUc Sant.:.t .\Hita cji:1..:Ít:tit una Jl1.:luJun.1 Ju1auk un a11u. p..:ru µur el dcscnfccuo y h1 

cxccntricidnd <le Suulu J1111u, !rl..· pco1.:1amó c:I P1un Je Ayutla t:l ¡o.: Je ~arzo <ll! 18S~, qu..: 

rc~pcctu PCrcz <lt: LcUu uv::t <lkc; llq~:u n la 

PrcsidcncinDon lguuciu Je Cu111unfurt. 4uc cu 1855 cxpi<liú la L.:)· Je Juiircz,por Ju que 

se suprimían los fueros cch:siústko) militar en tus a?Juuh.J~ civilc?J. Bajo 111 PrcslJ..:nciu 

de Duu Poncinnu o\Hia!;!u. el 5 Je Fd..tre10 Je 1857 fue pwu1ul~uJu 13 Con.stitu".:iOn. en la 

cunl, dentro de su tcAtu, íucruu ::tUprimiJu::. C"ll ab:-.oluto lus fucr~s cc1csiúslicus y se ncg1; 

cnpncidod pnrn a<lquirir u u<lminblrar bienes raÍc:c!I o lus curporuciuucs dvili:s o cclcsiús 
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ticas. Se le atribuye el error de ha her basado su mecanismo poUtico sobre la irreal capa

cidad del pueblo para el ejercicio del sufragio. Se le censura también la entrega que hi -

zo del ejecutivo en manos del legislativo. En la Constitución de 1857 se lmrlanló eljui 

cio de amparo como instituch\n nacional". (12) 

Algunus de los autkulos <¡Ut: enuncian las garantfas inJiviJualc::s y t:l dt:rc· 

cho de defensa soa los ~it;uii:nlc:s: 

Art. 13. En la República Mexicana nadie puede ser juzgado por leyes pri

vativas ni por tril1unales es~cia les. NingunA ¡icrsona ni corporación puede tener fueros, 

ni gozar de emolumentos que no sean compensación de un servido público, y estén fija

dos por la Ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delilos y faltas que tengan 

exacta conexión con la disciplina mi litair. La Ley fijarí con toda claridad los casos de CA 

ta t!Xccpción. 

Art. 14. No se poJrá "xpeJir ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser juz

gado ni sentenciado; siuo por lcyc:s daJas con aaterioritlad al hecho y exactamente apli

c:idas a él, por d tciLuuul l{UC prcviouumtc haya establecido l.a ley. 

Art. 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres dlas, sin que 

se justifique <'<>n un auto de forrna 1 prisión y los demás requisilos que establezca la ley. 

El sólo lapso de este t~rrnlno, constituye responsables a la autoridad que la ordena o 

consciente a los agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten. Todo maltr A 

tamicnto en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia i¡ue se infiera sin motivo le

gal, toda gabela o contribución en las cárceles, es un abuso que deben corregir las leyes 

12.- Pércz de León E., Enrique. "NolJis de Derecho Conslilucional Administrallvo". 
Quinta Edición, Pág. 17 
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y castigar severamente las auto~dades. 

Art. 20. En todo juicio criminal, el acusado tcndní las siguientes garantfos: 

I.- Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acu -

sador, si lo hubiere. 

II.- Que se le tome su declaración preparatoria dentro de euorenta y ocho 

horas, contadas desde que est~ a disposición de un Juez. 

111.- Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 

IV.- Que se le faclHten los datos que necesite y consten en el proceso para 

preparar sus descargos. 

v .. Que se le oiga en defensa por si o por persona de su confianza, o por 

ambos, segtin au voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presentará lista 

de los defensores de oficio, para que eliga el que, o los que le convengan. 

Este Articulo CousUtucional, era el 24 del Proyecto de Constitución, cono

cido como Oarantla de Procesos Criminales. El artículo se divide en cinco partes, Don 

Francisco Zarco, en relación al mismo, aporta parn la historia Jurídica, sus debates. Pero 

lo siguiente es la parte qut: concierne a lo que nos interesa. 

"Sesión de 14 de agosto de 1856.- Sigue el debate sobre el articulo 24. 

(Corresponde al art. 20 de la Constitución). 

Dividido el art{culo en cinco partes, se puso a discusión la primera de ellas. 

El Sr. Fuente desea que se exprese, que además de poder ser el acusado de· 

fcnsor de s{ mismo, se le nombra otro defensor y pide que se suprima. la palabn pcrso -

nero. 

El Sr. Mata contesta que lo que pide el preopinante está consignado en el 

artículo, pues no sólo puede el acusado defenderse a s{ mismo, sino que se le da también 

un personero. 
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El Sr. Puente insiste en sus observaciones, lu presenta con más claridad y 

dke c¡ue personero no es lo mismo que defensor. 

El Sr. Amasa, aunque califica de imperceptible la diferencia, se muestra 

dispuesto a aceptar la palabra defensor. 

El Sr. Barrera propone que se diga que el acusado puede ser o!do por si, 

por defensor o por personero. 

El Sr. Ramlrez (D. Isw.cio) cree que es un abrurdo proponer personeros PL 

n. los acusados, cuando hay delitos que merecen pena coq>on.1, y estas peo:ss e~cluyen a 

los personeros. El defensor es un representante de la sociedad en beneficio del reo, 

mientras el perseo.ero solo representa 111 acusado. Concluye recomendondo La modifie3 -

ción propuesta por el Sr. Fuente. 

Sigue el debate, !u blando los Sres. Arrias•, Mariscal y Barrera, y b.clu la 

pregunta de si hablA lugar a votar, se nota que no b.ay número. 

Después de estas discusiones, en l.t sesión de 18 de agosto de 1856, la 

Comisión de Ccrutitución presentó, reformada, la primera parte del art. 24 del proyecto, 

en ertos t~rminos: 

En todo juicio crim.i.n.al, el :1cusado tendrá 11.s 5iguieotes garantlas: 

l.- Que 5e le oiga por s{ o por persona de su ceo.fianza, o por ambO!, según 

ru voluntad. En cuo de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defemo

res de oficio para que elij• el que o los que le ~onvengan".(13) 

Sin mtls discusión fue aprobado por unanimidad de los 86 diput.odos presen 

tes. Posteriormente, entre los asistentes hubo ln.rgu discusiones sobre lu otn.s p:lrtes 

de este Hticulo, mismas que o.o se incluyen por no corresponder al tema. 

l3.- Zarco, Francisco ... Historia del Congreso Constiwyente Je 1857". 
México, D.F., Imprenta Escalante, 1916, Pág. 192. 



Por tlltimo, se concluye este c1plrulo con la presentación de los siguiellles 

artirulos y comentarios de esta Con..o;titución: 

Art. 2 l. La aplicación de las penas propbmea.te ta:les, es exclusiva de la 

autoridad judicial. La polltica o administntlva solo podrá imponer, como corrección, 

hasta quinientos pesos de multa, o b.asta un mes de reclusión en los casos y modo que 

expresamente determine la ley. 

Art. 22. Quedan para siempre prohibidas las penu de mutilación y de in

faoúa, la ourca, los azotes, los palos, el tormento de cualesquier especie, la multa 

e:"tcesiva, la confisaclón de bienes y cualesquiera otn.s penas imlslladas o trascendea.-

tale!. 

Art. 101. Los tribunAles de la Federación resolverán toda t.."OntroversiA que 

se suscite: 

l. Por leyes o actos de cualesquier autoridad que violen Lu san.ntfas in-

dividuales. 

II. Por leyes o actos de la 11utorid1d federal que vulneren o restrinjan la -

sobenn!a de los Estados. 

III. Por leyes o actos de lAs autoridades de estos, que invadan la esfera de 

la autoridad federal.. 

102. Todos los juicios de que habla el articulo amerior se seguirfo • peti

ción de la parte agraviada., por medio de procedimientos y formas del orden jurldico, 

que determinará una. ley. 1 La sentenci..t será siempre ta~ que sólo se Ot..'"Upe de individuos 

particulares, limitándose :a proteserlos y ampararlos en el c3.so especial sobre que verse 

el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la 

motivare•. ( 14 ) 

14. Tena Ramlrez, Felipe. "Leyes Fundumemales de México". EdiL Porrúu. S.A. pógs. 
606 a 624. 
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Comt:ntarios: A pesar de la época tan atrasada en ciertas cosas, podemos -

ver que esta Constitución tiene adelantos ju rldicos no concebidos en otros paises, po·· 

nicndo a México a la \"&nguardia y como ejc::mplo a seguir. Es por eso que la Constitu

ción de 1857 fue el antt:ccdcntc: fundumcntal de nuestra Constitución original en 1917. 

Sobre el tema que nos concierne, enunciado cn el Artículo 20, vemos lo siguiente: 

El acusado podni saber quit!n y de qué lo acusan; se instituye la 

declarnción prcparntoria con un término de 48 horas a partir de que se encuentre a dispo

sición del juez; la incógnita aquí será, el tiempo que estar& a disposlciOn del juez; se: 

instituye el careo; se le facilitan datos al acusado y en su Ultima fracción, se instituye 

Ja defensa, antcct:dcnte juridico de este tema. Es aquí donde se inicia todo un nuevo 

sistema dentro del procedimiento~ el acusado podrd defenderse por sf, por un tercero o .. 

por ambos, lo más importante es que se le presentará una lista de defensores de oficio 

para que elija al más conveniente. La defensorio. está debidamente ttBfnmeotada, es 

decir, los garantCns se fortificaban plenamente, pues el ciudadano no quedaba a expensas 

de su propia defensa. sino ya contaba con asesoría le:gal perfectamente reconocida. 

Otro aspecto importanlc. es la contemplación del juicio de amparo, dentro de su articula· 

do, que acmalmentc es pilar de nuestro procedimiento mexicano .. 

E) CONSTITUCION DE 1917. 

El maestro Pérez de León nos comenta lo siguiente: 

"En el año de 1908 el pueblo abandonaba la Indiferencia que habla mani

festado siempre en relación con la vidn poUtica del pafs. En noviembre de 1910 Don· 

Francisco l. Madero inicia ha la Revolución que después obllgaría a Don Porfirio D{az a 

renunciar. Posterionncntc Don Francisco [. Madero asumiría la presidencia por elección 

pero la traición del general Victoriano Huerta al Jefe del Ejecutivo y su renuncia y muer_ 

te, IJevaron a Don Vtnustinno Carranza a iniciar una rebelión en contra del Oobicmo. Al 
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triunfo del movimiento Je Carranza., se convocó a un nuevo Congreso Constituyente· 

que expidió la Constitución actualmente en vigor. Nuestra actual Constitución PoUtlca, 

firmado en la Ciudad de Queré!Jlro d 31 de enero de 1917, promulgada el 5 de febrero 

(conllnúa exptlcando c:t maestro), Je: e.se año y en vigor a partir dt:l primero de mayo si

guiente, como todas lu.~ conslitudom:s t:5critas y rigiJas consta de 2 partes, la dogmAtl

ca, parte cootcnlda en sus 29 primecos arUculos, p1u.sma en sus normas los derechos de 

la persona tanto flsica como moral, a manera Je P' iJlcgcrln tanto en su aspecto lndl· 

vidual como en su cacacter de lntcgranlt: de un grup·> social, y la orgánica que se rnfiere 

a la estructura del e5laJo, a la organizadón de lu.s ulltoridaJes que los componen y a la 

competencia que a cada una Je ellas corresponde. De su ardculo 39 al 107 , norma la 

organización y competencia de: tos Poderes Feder.1lcs que: completa con su t(tulo, 

referido a la responsabilid•d de los funcionarios pu:.licos. La supremacla y lo rigidez dc 

la Constitución dan garanlla de conservación a los ul!culos que la forman y los protege 

respecto a las autoridades ordlnari.s con las forma l . .Jodes que la propio Consliluclón es

tablece para su rcfonna o adición. Por estas razo ies incluye en su texto, algunos 

art(culos que por su "-ontentJo no correspondc::n ni. la parte orgánica nl a la dogmática, 

el 27, el 123 y el 130, que son lriunfos .Je partidc . (15) 

Los comentarios lnnscritos, se em.:!.lcntran en forma resumida 

considcnlndosc los aspectos más importanl<:s en I• opinión dc el su:scrito. La Cana Mag 

na de 1917, consagra las g•ranl.Jas de: Sc:guridut! jurfdica '-'Omo una parte: de la. 

declaración de d~rc:chos humanos, conc.:dic::ndo sL.gular importancia a las garanlJas de 

libertad del iadlviduu. Es aqul .!onde la Nación ~:el<icana encuentra satisfechos todos 

sus aspectos jurídidos y a.1 k~r o repasar sus art . ..:u los, di((cilmente alguien osada 

criticarla. Sin cmbargu, a lo largo de toJu:; esto~ 1ños nuestra Carla Mo.gna ha venido ~~ 

15. Pérez de León. Ob. cit., pág. 19 
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sufriendo consldcrablos Reformas, la mayorla debido a los cambios pollUcos, sociales, 

culturales y económicos de la época. 

Los artículos a comentar de esta Constitución son los siguientes: 

Art. 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres dlas, sin que 

se justifique con un auto de focn1al prisión, en el que se expresará: el delito que se 

Impute al acusado; los clc:mculos que: constltuyen aquél; lugar, t1empo y circunstancias 

de ejecución, y Jos JA1os que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes 

para comprobor el cu<rpo Jd ddllo y hoccr probable la responsabilidad del acusado. La 

infracción de cstA disposición hace responsable a la autoridad que ordene IB detención o 

la conscicnta, y a los agc:ulc:s, utiuislros, alcaides, o carcderos que la ejecuten. 

Todo proceso~ seguirá forzosamente por el delito o de: U tos señalados en 

el auto de formal pri:,lún. Si eu la secuela de un proceso apnreclcrc que se ha cometldo 

un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de acusación separada, sin 

perjuicio de que dc:spués pueJa Jecrcl&rs~ la acumulaclóo, si fuere coduccntc. 

Todo maltra1amiento que en la aprehensión o en las prisiones; toda moles

tia que se Infiera sin motivo legal¡ coda gabela o contribución en las cárceles, son a bu-

sos, que serán corre sidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. ( 16) 

Comcnlari<" del Artfculo 19. Establece las garanllas que debe gozar el dt.. 

tenido y determina los lineamiencos que deben cumplir las autoridades para el caso de 

detención, haciéndolas responsables de la infracción que cometan de estas disposiciones. 

Desgraciadamente, es muy sabido por todos que las disposiciones de este artículo son 

violadas constantemenC~ no ol:istante su normatividad como garnntfa individual. 

Art. 20. En toJu juidu Jd orJcrn criminal tc:oi.lrá el acusaJu las slguic:ntes 

16. Constitución Políllcn de I<'• EstRdl"s Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa, S. A. México 
1985. 77a. EJiciún. Págs. 13 • 16. 
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earantlas: 

Frut..'l•ióu l. [mnediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo -

fianza~ que fijar:í el Juez. tomando en cuenta sus circunstancias personales y la grave-

dad clel delito que se le impute siempre que dicho delito merezca ser castigado con pena 

cuyo término medio 1Hitmético no sea mayor de cinca años de prisión, sin miis requisito 

que poo.er la ruma de dinero respectiva a disposición de la autoridad u otorgar caución 

bipot~cnria o personal bnstaute pua asegurarla bajo respoo.sablidad del juez en su aceptL 

dótL 

En nt1111ún caso la fianza o c:mcióu será mayor de S 250,000.00 a no ser 

que se trate. de un delito que represente para su autor un beneficio económico o cause a 

la victima un d11ño pntrimonial. pues en estos casos la aarantla serí. cuando menos, tres 

veces mayor al benefic.:io obtenido o al daño ocasionado. 

Sobre est:l fracción.. Zamorn· Piercc nos comenta. ·Nuestro texto constltu. 

cional adopu el .iistema fijo: siempre que el delito que se lm¡:uta al procesado tenga 

sefulada un.a peD.3 cuyo término uitmético sea menor de cinco años procede el 

vtorga01icnto de la libertad bajo c:iución. Carece de trascendencia, y el juez no puede 

·-insid~rnr, l.i:: c:JC:ict~rf~tic;.as del ddito o b situ11ci6a. económica del proccsndo. Cierto· 

que permite 111 Juez tomar en cuent:::i. l.rs.s circunstancias personAles del reo y la gravedad 

del delito que se le impmo, pero ello tuu sólo para fijar el monto de lo garantill que debt... 

r:i otorg:::i.r, y no pan conceder o negar ln libertad" (17) 

La Fracción 1 del Ar~ 20 Constitucional fue reformada por decreto de 17 

de diciembre de 198-1. publkado eu el Diario Oficial de la Federación el din 14 de enero 

de 1985. El t.exto de esra modifiL-aci.ón. que entrará en vigor tt los seís meses de su 

publi.ca.cióu. o s-~a ~L 1-4 Je julio d~ l985. es el siguiente: 

17. Z:tmor:a·Piercc, Jesús. "Guraorias y Proceso PCilll", Ed.Porrúll,S.A. ?\!~.'ltico, 1984. 
Pá~. 35 
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"Inmed!atamecte que lo solicUe será puesto ón libertad provl!fond bajo 

C11Ucióc, que fijará el juzgador, tomJlndo en cuenta sus cin:unstanc!as personales y la 

gnvedod del delito que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modali

dades, merezC'3 ser sancionado con pena cuyo tármino medio aritmético no sea mayor de 

cinco años de prisión, sin más requisito que poo.er la. suma de dioero respf!ctiva, a dispJJ_ 

siclón de la autoridad judicial, u otorgar otra caudón bastante para asegurarla, bajo la 

responsabilidad del juzgador en su aceptación. 

Lu c..""audón no excedeni de la camidad equivalente a la percepdón duramc 

dos años del salado mluimo Rea.eral viRente en el luRH en que se cometió el delit~. Sin· 

embargo, la Autoridad Iudida~ en virtud de la especial gravedad del delito, las 

pu.rúculares cin.9UI1Stancias personales del imputado o de la vlctlma, mediante resoluddn 

motivada, podrá incremc.nur el moruo de la caución hasta b camidad equivalente a la 

percepción durante cuatro años de salario mlnimo viReo.te en el luR•r en que se cometló 

.t delito. 

Si el delito es i.ruencioual y representa para su autor un beneficio económi· 

L'O o causa 1t 11 victima daño y perjuicio patrimonial, la garanda será cuando meaos tres 

veces mayor 111 beufficio obtea.ido o • los dofios y peduicios pauimoniales causados. 

Si el delito es preterintencion!l o imprudencial, bastará que se ganntice la 

reparación de los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos -

pirnfos anteriores.• ( 18 ) 

Z1111u>ra-Pierce criticó la freccióo. en cuestión antes de que fuera refomut

da, diciendo lo siJ:t;uierue: "Couforme al texto coostitudona~ obtienen la libertad perso

nus que no lo merecen., tales como los reincidentes o habituales, quienes H tucuentnu1· 

confesos dd delito com~údo, nquellos que se em .. "lleotr.an sometidos a varios procesos o 

16. CQD.Stitución PollliCll de lo• Estados Unidos Me~lcanos. Píg. 17 
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quienes han sido apresados en el acto mismo de la comisión dd delito. En cambio, la 

garantla monetaria, económica, que exige In Constitución, Imposibilita la Ubcrtad a -

~rsooas de escasos recucsos, con lo cual el Jc~cho se convierte en privilegio clitls-·· 

ta.• (19) 

El autur Je las lra11sccipcio1u:s anh:riores, como todo talentoso jurista pro

pone la siguiente solución a I• misma fracción: • Fracción les pcrfectlble. Serla desea

ble que se rcfonnara su tcxtu para establc:ccr, por una parte, que en determinados casos 

se negad occcsariauh:uh! c:l bem:fido Je la libertad caucioual, y, por la otra, para. faci

lita[ la obtención de l». libc:rt.ad a personas de escasos recursos. Debe, conservarse la 

hipótesis de que el conceder o negar la liberwd deben ser eswblecldas por el legislador, 

en forma general y abotruclll; no es admisible una reforma que dejará al criterio dd juez 

el conceder o negar la liberllld sobro La base de ideas, discutibles y discutidas, de pell-

grosldades, de tentlbllldaJ o semejantes. ( 20) 

Estamos de acuerdo con el autor puesto que las personas de escasos recur

sos que se encuentran por primera vez en esta situación, quedar-fo privada de su libertad 

provisional por no poder pagar. Sin embargo, un inculpado peligroso al tener recur

sos, obtendrá su llbt:rtad bajo fianza. 

Dentro Je las cc:formas a la Fracción I, se trata de ajustl.r la caución a 

nivel salarial, tomaoJo como parámetro c:l salario mínimo. 'Esto es lógico, adc:cuado y 

no único. Actualmente todas las n:formas a nuestros c..~digos que impliquen aspectos -

económicos utlUz.an d salario mlnimo c.-omo parámetro. Otra dt: las reformas, marca 

diferencias de canlidai.l caucioual para dc:líto intencional, prctcrlntencional e lmpruden

clal, aspecto que contempla más jusllcia. 

19. Zamora-Plerce. Ob.cit., P4g. 35 
20. Zamora Pierce. Ob. cit., Pdg. ~~ 
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Fracción II. No podd ser compelido a .declarar en su contra, por lo cual

qucda rigurosamente prohibida toda Incomunicación o cualesquier otro medio que Ucnda 

a aqutl objeto. 

Comentario: Esta fracción consigna el aspecto de que el acusado no podr4 

ser obligado a declarar en su coutro. Sin embargo, por desgracia, la mayorla de tos mé: 

todos policiacos no solamcnlc: en México, sino en otros palscs también son vlolatorios 

de los derechos humanos y por ende Je las garantías indlvldualcs. Cabe mencionar, que 

aunque tns declaraciones tomadas a los reos por la policía judidal sean ratificadas ante • 

el Juez y no constltuyan prueba plena, si son base prejuiciada de la culpab111dad del 

reo. 

Fracción III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las 

cuarenta y ocho horas sigulc:ntes a su consignación a la justicio, el nombre de su 

acusador y la naturaleza y causa Je la acusación, a fin de que conozca bien el hecho 

punible que se le atribuye y pueda contestar al cargo, rindiendo co este acto su declara

ción preparatoria. 

Comentario: EvlJ.:ntcmcntc el derecho que en esta fracción se consagra es 

unn condición sine l(Ull non para una justa preparación de ta defensa o para la aclaración 

de circunstancias equivocas que llevaron al sujeto actlvo a la privación de su libertad. 

Fracción IV. Será careado con los testigos que depongan en su contra, los 

que declararán en su prescncin, si estuviesen en el lugar del juicio, para que pueda ha~ 

cedes todas las preguntas conducentes a su defensa. 

Comentarlo: Esta fn.cción, que trata del careo con los testigos es de ~-

igual forma importante, toda vez que, la fuerza de la prueba testimonial es de tal mag

nitud que deben dárscle al acusado todas las oportunidades para que quede lo más 

depurada posible, o dado el caso, rmr el diálogo que se establece pueda en un momento 

dado descalificarse a tos testigos, si existen elementos de contradicción suficientes. 
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Fracción V. Se le recibirán lus testigos y demás pruebas que ofrezca, 

conccdiéndoselc: el licmpo qut: la ley estima necesario al efecto y auxiliándosde para 

obtener In compana.:cucia Je los pcasouas cuyo l&:stimonio sollcile, siempre que se CD·· 

cucntren en el lugar Jcl proceso. 

Cowc:uturio: En fonna generosa concede al acusado un tiempo suficiente 

para la prcscntn.ciún Je.: (UUcbas Je descargo y por otra parte garantiza. el auxillo lncluso 

de la fuerza públh:o pnta tu prescutnción de tcstigl>s que en última Instancia son parte de 

IBs pruebas. 

Fracc.:lúu \'I. Sc:rá juzgaJo co audiencia pública por un Juez o jurado de 

ciudadanos que scpttu lt:cr y escribir, vecinos Jd lugar y partiJo en.que se cometiere el 

delito, sit:mpre que éste pueda ser castigado c.."On una pena mnyor de un año de prisl6n. 

En todo caso serán ju,~uúos por u11 juruJu lus Jolllus comeUJos por medio do la prensa 

contra d ordt:n públh.:u o la seguciJ.aJ c:xlccior o Interior de la Nación. 

Comentario: Respecto a la garantía apuntada en esta fracción, el sistema 

de jurados ha caido en desuso, lamentablemente, ya que es de cspenrse que un jurado 

actüc con mayor S('ntido de ta cquidad1 haciendo del acto de juzgar algo ai's humano. 

Froccil111 VII. Le .st:n\n Cacilit.aJos todos los datos que solicite para su 

defensa y que: consten en d proceso. 

Comentario: Esta garantía cubre todos los requerimientos que pueda tener 

el acusado pan una buena defensa. 

Frucciün VIII. Será juzgac.lo antes de cuatro meses si se tratare de dt:lilos 

cuya pcnn múximu uu C.\t..:cJu Je Jos aiios dc pdsión¡ y antes de un nño si la pena 

máxlmn cxccdlcra Je e:ic tiempo. 

Coou::utariu; Por desgracia existen muchos casos ~n los cuaic::s no se da • 
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cumplinúento a eslA RBralllla, la cual tiene como objetivo limitar excesos de tiempo ea 

los procedimientos y proporcionar la libertad lo más pronto posible al ocusado que lo 

me[ezca 

Fracción L~. s~ le oirá en defensa por sl o por persona de su couflanza, o 

por ambos~ según su voluruad En c11so de no tener quien lo defienda, se le presentará 

lista de los defensores de oficio para que elija el que o los que le convengan. Si el 

acusado no quiere nombrar defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendi.c 

su decluración preparatoria, el juez le nombra.ni uno de oficio. El acusado podrá 

nombrar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá derncho a que 

éste se lmlla presente en todos los actos del juicio, pero teudri obligación de hacerlo 

con1parecer cuantas veces se necesite. 

Los debates que se realizaron entre los con.._ctituyentes de 1917, respecto al 

articulo 10 coastituciom.1, se llevaron t cabo en el teatro Iturbide el jueves 4 de enero 

de ese mi!mo año, con la asistencin de lo.! ciudadanos diputados, En realidad 

únicamente hubo discusiones sobre las fracciones 11 VI y VII y no se suscitó ninguna 

acere" de la fncción que nos interesa. Sin emb3rgo1 por la impottanciA que tlene el 

anlculo 20 constitucional con e-1 temn de esta tesi:, a continuación se transcribe parte 

del dictámen que leyó el C. secretario Lizardi durante la sesión. 

'"El articulo :!O del proyecto de Constitución condene innovaciones 

trascendentales que tr:ui...~ornu.rán por completo el ~ütem:i de enjuiciamiento pen:tl en 

toda la República, hllciéndose nuis liben! y más f.rum:mo. Ea. virtud de estas reformas, 

quedará destruido pan siempre d secreto con que se siguen los procesos en todos los 

tribunales, privándose asl al aC'US:s.do de los elementos para defenderse ampliamente. Si 

el acusador, ses la sociedad por medio del Ministerio Público, o un panicul.:.t.r, tiene li-

bert:sd completa para acumular todos los datos que h.aya ccntn el acusado, es la mayor-
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iniquiJaJ que a éste :,e le 1uJu~au trabas pa1a su Jcfi:nsll, cuuuJu yn la privación <le su • 

libcrtaJ li: coloca en una ::iituudúu muy Jc;::,vcntajusu respecto 1.fo la parte al!usaJora. 

El nrticulf'.' t•strtblec1.• In puhlicidnd para todas lns diligcncins de un proceso; 

autoriza al acusado pnra prl"senciarlas, con asistencia de su defensor, si as{ le conviene, 

y obli!n a los jueces n recii;lir lt,dns las pruebas y a facilitar todos los datos que necesite 

el acusado, Pero, adl!'más, contiene el proyecto tres grandes innovaciones plausibles en 

el más alto grado: prnhiht:" que 5-C' nhligue a declarar al acusado en su contra por medio 

de la incomunicaciñn o pnr cualquier otro medio, fijad mri.:dmum del término dentro 

del cual debe pronundnrsc la sentencia en juicios del orden criminal, y pone ha libertad 

bajo de tinnza al alcance <le todo acu~Ado, cuando el delito que se le imrrntn no tiene 

señalada una pcnn mayor dl" cinco años. Las razonl"S que justifican esns reformas están 

consignadas con tC'ldn clnridad cn el infonne del C. Primer Jefe, que acompañó al 

presentar su proyeclo dt"' Constitución¡ en C'lbvío de la brevedad, la comisión omite 

transcribirlas. 

En una de las numerosas iniciativas que la Comisión ha recibido, se ataca 

la fracción 1 del nrtkulo 10, nrguyindose que, como la mayoria de los acusados del 

paCs son insolventes, no rodrán obtener la libertad bu.jo caución, sino con tinnza 

. personal, y como el prect'pto no detl!rmlnn los casos en que debe aceptarse esta 

garnntfa en lugar del dert\~ito pecuniario o de In hipoteco, quednrlÍ siempre al arbitrio 

de los jueces negar la grncin de que se trntn. Ln Comisión, no estimo. fundo.da esta 

objeción, porque tiene como indudable que, acreditándose la idoneidad de un fiador, 

no puede quedar ni carrkhn de un juez rechaznrln, sino que debcrii admitirlo. en todo 

caso. 

Otrn iniciAtiva ~uscritn por el C. dirutndll Bolaños propone se rc:forme la 

fracción Vl del articulo 20. dt!j:mllo nl nrMtrio del ncusndo que se le juzgue! ror un juez 

o un jumdo. To.mpc,co e!"tli. de RCllt'rdo In Comisión con esta O!fl'.,rma; por más que -----
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tengamos la co11vit.:dúu Ji: lu c:xcclt:rn:ia Jcl JuraJu, u Je su supcrioriJaJ sobre d 

tribunal Je Jc:n::chu, 11u JcjauhJ:t Jc ua:unuccr 4ui.: 1 cumu inslilut..:ión cxúlic..·a, no puJrá 

zu:limnl.urst: rúpiJuwcnlc cu tuJu:i. lu:i. lugurc:i. Jd pu is, y creemos, pur lu wb.mu, que 

debe Jcjnrse n la llbcrcdún Je lus 8ubh:rno:, locales bu~cur la upoctuniJnJ y los mcJius 

más adecuados pura ,:,ulJ:i.litulr u lu:, tdbuua.lcs Je: Jeret.:hu por d juruJu1 scgü11 tu 

permitan las circuusL:tuciu:i. Je caJu luculiJaJ. 

Esta honornhle asamblea desechó la adicilln que propusimos al artículo 7o. 

relativa a cstablccC'r el jurado como obligatorio cuando se trnta de los di:lilos cotnctiJos 

por medio de la prensa¡ algunos diputados combatieron csn adición por Inoportuna, 

supuesto que el Jurndo se C"stnhkcc como rcglR genC"ral en la fracción VI del articulo 

20; otros la impugnaron por creC"r que establecía en fnvor de (l)s periodi!:;las un fliero 

contrario a la igualdRd dcmocrálicR. Lft Comisión reconoce, en parte, IR justicia de 

ambas impugnaciones y cr('e habC"r encnntraclo un medio de conciliarlas con su propia 

opinión, con la idC"n fundnmC"nlRl qnc In inspiró cuando pretendió adicionar el 

mencionado art!culo 7o". l 21) 

Finnlmculc, Jc::;pués Je: varius Jbcusiuncs cnlrt: los asistentes, sólo 

quedaba pendiente lu Ji~usiún sobre la íraccióu VI, solicitando al C. Truchucto, que 

se separase pnrm que íuc:,c: vt:tuJu ::.c:paruJumculc Jd artkulo. Rc:spc:clo al resto Jc:I 

mismo, se: sometió u ,.,.otudúu uprnhúnJosc por ununimiduJ di: 154 \'Olus1 c:oncluycndo 

su debate. 

Para la cn:uciún Je lu ProcuruJurln de lu Defensoría. Je Oficio en f\.faterin 

Penal y otros ámbito~, :i.c pwpuuc lu ~i!uc:uk rcfurmu u lu fracción IX del articulo 20 • 

Constitudonal. 

21. "Diario de los Dc.•bntl·~ del Congreso Constituyente''. México, lmpre~tn de lu Cdmn 
ro de: DipuluJu:i.. 1922 , Tuutu 11. Pág. 63. 
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Fracción IX. Se le oirá en defensa por si o por persona de su confianza o 

por ambos, según su volunlad. Siempre y en todos los casos deberá haber un abogado -

responsable del proceso por parlo del acusado. El Eslado tiene en todo momento la obli

gaclóo de Intervenir en los procesos l!n defensa de los acusados ya sea directamente o 

supervisándolos, para lo cual S4! L'te!acáu Jus PcucuraJurfas de la Defensoría de Oficio, 

que dependerán directamente del Poder Ejecutivo Federal o Local. 

Ninguna averiguación previa tendr.i va lidcz jurídica, en caso de que haya 

detenido, si no ha sido nombrado defensor abogado por el acusado o por la Procuraduee 

ria de la Defensorla de Oficio, misma que le preser.lará lista de los defensores de oficio 

para que elija el que o los (¡uc le convengan. En 4-'nso de que el detenido no quiera 

nombrar defensor, d Ministerio Pllblico y los p~'iclas judiciales notlficarán de 

inmediato a la Procuraduría de la Defensoría de Oficio de su jurisdicción, para que ésta 

le nombre defensor. 

Para flualizac c:stc: artlculo, vc:cemos :- J última fracción. 

Fncción X. En ninglin caso podrá r rolongarsc la prisión o detención por 

falta de pago de honorarios de defensores o por cualesquier otra prestación de dinero, 

por causa de rcsponsabilidacf civil o por algün otro motivo análogo. 

Tampocu poJrú prolongarse la prisitin preventiva por 01ás tiempo del que 

como máximo fije la ley al Jdito qu..: moti vare c:I proceso. 

En toda pena de prisión que imponsa una sentencia se computará el tiempo 

de la detención. 

Comentario: Aqul encontramos per ft:ctamente separados los aspectos de 

deudas civlles u olrus, <lt la materia pc:nul pura el caso Je prisión. Adc:más de las cspc· 
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cificaciones precisas para los casos do prisión preventiva. 

Por último, se hace la tnmscrlpción de la fracción XVUI, del articulo 107 

Constitucional por estar relacionado con el procedimiento penal. • Los alcaldes y 

carceleros que no rccibRn copia autorizada del auto de formal prisión de un detenido, 

dentro de las setenta y dos hons que señala el articulo 19, contadas desde que aquél esté 

a disposición de su foet, debenln llamar la atenció•\ de éste sobre dicho particular en el 

acto mismo de concluir C'l término, y si no reciben la constancia mencionada, dentro de 

tas tres horas siguientes lo pondrl.n en libcrtnd. 

Los Infractores Ji;l artlcutu citado y ,~i; esta disposición sc:rán consignados 

Inmediatamente a la auwriJaJ competente. 

Temblón senl consignado a la aulorld"d o agente de ella, el que, realizada 

una aprehensión, no rusicrc al detenido a disposfrión de su Juez, dentro de tas 

veinticuatro horas siguientes. 

Si la J.ctcnciún se vcrific:acc fuera dl l lugar en que reside el Juez, al 

ténnino mcncionaJu ~ agrcgunl c:l suflci«:ntt! para ·c~orrer la distancia que hubiere entre: 

dicho lugar y en el que S< cfoctuó la detención. 

F) CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Infoanac:ión obtenida del "Conv•:c;; 1 de las Constituciones PolCtic:11s de los 

Estados Unidos Mexicanos", clnborado ror el '· ·. A•rón Hernández López en 1975. 

Constlluciuuc:s Locales Je los ~l.tdJS que se remiten al articulo 20, Frac

ción IX de la CanstHudón Polllics Fcalcral, sou ;u.s siguientes: 
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L Coastilucióa de Aguascalientes. 

C'AP!Tl'LO l ' DECLARACIONES', Art. 2 

:. C1.in::=titudón de Baja California Sur. 

TITl'LO 11 ' DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES', Art. 7. 

3. Cuuscitudóu de Campeche. 

CAPITl'LO lll 'DE LAS GARANTLA~·, Art. 6. 

-t Con!;titudOn de Coalrulla. 

CAPJ'fl1LO ll GARANTIAS J.NDIV!.DUAI.ES ', Art. 7 

S. C~ustiludOO de Chiapas. 

TITULO ll 'DE LOS HABITANTE~ DEL ESTADO•, Art. 7 

ó. C0nHitud6u de Chihual.wa. 

TIT\.'LO 1l ' DE LAS GARANT!AS [N!)!VIDUALES ', .Att. 4. 

Comtituch'.o de Gu1tn11juato. 

T!Tl1LOI 'DE LAS G.-\RANTIA$ INDIVIDUALES', Att. l 

3. Cou.stirudóu d~ Guerrero. 

T!TL'LQ! ·DE LOS DERECHOS •.:'ONSTITUCIONALES', Art. l. 

9.· Clltlstituch:u Je Jalisco. 

CAPITULO 111 'DE LOS HABITANTES DEL ESTADO". Att. 4 Frac· 
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ció11 h. 

10. Constitución de Puebla. 

CAPITULO ll ' DE LOS HABITANTES', Art. 4 Fracción VIII. 

11. Coostitución de S= Luis PotosL 

CAPITULO! ' DE LOS HABITANTES DEL ESTADO', Art. lo. 

l~. Cou.stitución de Tabasco. 

CAPITULOII ·DE LOS HABITANTES', Art. 4. 

13. Co11Stitución de Tlaxc•la. 

CAPITULO lll " DE LOS HABITANTES ', Art. S. 

14. Constitución de Vera cruz. 

CAPITULO U 'DE LOS HABITANTES DEL ESTADOS SUS DE·· 

CHOS Y OBLIGACIONES', Art. 4. 

1 S. Constitucióu de Yucatdn. 

TITULO PRELIMINAR ·DE LOS HABITANTES DEL ESTADO', ArL l. 

16.- Constitución de Zaacuecas. 

TITULO l. CAPITULO l. 'GARANTIAS INDIVIDUALES', Art. L 

Constituciones Loc:iles de los E.stados, que r~gbmentan en forma especifi

ca la Dcfensorla de Oficio: 

L Constiruclón de Baja California Norte. 



CAPITULOII 

DE OFICIO'. 

- 3 l -

• DEL MIN1i>rc1UO PUBLiCO y LA DEFENsORIA 

Art. 74. La defensoría. de Oficio proporcionará la defensa necesaria en 

mAteria ptanl, a los procendos que a.o ten911a defensor partkulu y patrocirulr:i en los 

asuntos civiles y administurivos a las personas que lo soliciten y acrediten no tener 

recursos ecoo.ómicos. 

An. 75. L• Ley Orgánica de t. Defensorla de Oficio, fij.rá las demás 

atribuciones y deberes inherentes a su orR•nizacióo. 

2. Constitución de Colima. 

CAPITULO II ' DEL l\IINISTERIO PUBLICO Y LA DEFENSORIA -

DE OFICIO'. 

An. 84. El Defensor de Oficio tendrá • ru cargo el patrocinio de todos 

los procesados que no tengan otro Defensor y la dirección de los asuntos civiles o 

administrativos en que se interesen personas de reconocida solvencia. 

An. SS. La Ley organizorá al Ministerio Público y la Defensorio de 

Ofido1 Ojar~ hes auibucionts de los funcionarios que la inteRren. detennin.arii d tiempo 

que deben durar en ej~rckio de sus funciooes y cuú.les soo. éstas. 

3. Constitución de Duran90. 

CAPITULO l1l SECCION G 'DEL SER VICIO SOCIAL PARA LA 

DEFENSA DE INDIGENTES '. 

An. 87. P:ars La deferua ~· patrodnio ~a. juicio de los ic.r.ereses de b:s 

personas que no cuenten coa. los recursos económicos suficientes, para sufragar los ho·-
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norarlos de un profesional do! Derecho, funclonarin• 

l. Defensorfe de Oficio pera patrocfnar a los reos en asuntos penales. 

n. ProcuraJurlas Je Asuntos Civiles para el asesoramiento, represcnta

clón y patrocinio Ji;: pcrsouus en negocios de cad.cter el vil. 

lll. Procumdur!as de la Defensa del Trabajo para asesoramiento y 

patrocinio de los trabajadores de la entidad 

Art. 88. El ejecutivo del Estado nombrará y removerá Ubre 

mente a los Defensores Je Oficio, Procuradores de Asuntos Clvllcs y Procuradorc:s de la 

Denfensa del Trabajo. 

Art. 89., Para ocupar los cargos a que se refiere el articulo anterior, se 

deben satisfacer los rcquisltos que establecen las leyes reglamentarias rcspcctlvas. 

4. Cou.stituc.:iún de Michoacán 

CAPITULO IV. SECCION VI. ' DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA 

DEFENSORIA DE OFICIO'. 

Art. 102. La Defensorfe de Oficio proporcionará la Defensa necesaria en 

materia penal a los procesados que no tengan defensor particular, y patrocinará en los 

asuntos civiles y administrativos a las personas que lo solicltcn y acrediten no tener 

suficientes recursos C'Conómicos. 

Art. 103. La Loy Orgánica do la Defcn.sor!a de Oficio, fijani !ns demás 

atribuciones y dcbcrt:s iubt:rcnlt::s u. su organización. 

S. Constitución dC' Morclos. 

CAPITULO V. 'DE LA DEFENSORIA PUBLICA. 
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ArL 108 La Defcosorla Publica Uene como objeto a los que la soliciten co 

materia civil y adminislraUva, y c:u lo penal se sujetará a lo dispuesto por ta Fracción. 

IX, del articulo 20 Je la ConsUtución General Je la República y por la Ley Orgánica res

pectiva. 

Art. 109. El pecsonal de la Defensorúi Pública dependerá directamente del 

Ejecutivo del Estado: será nombrado y removido libremente por ~I y estará formado por 

un Abogado que será el Jefe y por el Cuerpo de Defensores que la Integran: 

La ley organizará a la Defensoría Ptiblica y detcrminani la forma en que 

debe ejercer s':1s funciones. 

6. Constitución de Nayarit. 

CAPITULO 111 ' DE LA DEFENSORIA DE OFICIO' 

Art , 102. Hllbrli en el Estado un Cuc:rpo de D~fcnsorcs de Oficio, cuya -.. 

misión será atender procesados y litigantes pobres. 

Art. 103. Lu Lt:y rc:tpei:tiva urgo.nlurú. ~sa inslltucióo. 

An. 104. Los Dc:fcnsores de Oficio serán nombrados y removidos por el -

Ejecutivo del Estado. 

Art. 105. Los Dcft:nsures Je:: Olido Je ben reunir los requisitos que: se exi

gen a los Jueces Menores, y son: 

a) Cl~JaJunus mexicnnos, 

b) Mayor Je edad, 

C) lnstrulJo cm la Cic:ncia dd Occc:cho a juicio del mismo iribunal 

7. Constitución de Nuevo León. 

TITULO l ' DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE' 
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Art. 19. En todo juicio del orden criminal., tendrá el acusado los siRUien-

tes garanll.as: 

Fracción l~. En caso de no tener'quién. lo defi.enda se le prcsent:ará la 

lista de los defensores de oficio pua que él elija el o los que le convengan. 

Si el acusado no quiere nombur defen.Sores, después de s:er requerido para 

hacerlo :iL rendir su delar:tción preparatoria, el Juez le nombrará uno de oficio. 

8.- Constitución de Oaxaca. 

En el TITULO I, de l:is G111 raatlas Individuales en su Art. V, esta Consti

tución contiene la misma redacción que la .3.nterior. 

9. Constirución de Quin.taa:i Roo. 

Esto Constitución en el TITULO U, CAPITULO I, de los Gorantlas Indivi

duales, en su anlculo .28, Fracción L", contiene igual precepto que las dos Cons1ituclo

nes anteriores. 

10. Conrtitución de Sinaloa. 

CAPITULO III SECCION lll 'DE LA DEFENSORIA DE OFICIO' 

Art. 73. Habrñ en el estado uu Cuerpo de Defensores de Oticio, cuya 

misión será prorur:ir a lo~ reos en :isuntos penales, bitjo las prescripciones de l:as leyes, y 

defender a quienes lo soliciten en tUAteri:1. civil y administrativa, en los casos 

e~tableddos por la Ley Orgánica respectiva. 

An. 79. El Po1sonsl de lo Defeosorta de Oficio, dependeró directumeme 

del Eit•cutivo dt>.l E::;t11Jo' se ni nombrado y removido por él y tsturá fornudo por un aba.. 

sudo quien seni. d Jefe. y por el Cuerpo de Defensores qut lo integren. 



l l. Constitución de Sonora. 

C'.a.i'ITULú Ili SECC'ION V · DEFE:O-Hóhl" DE OFICiO · 

Art. l03. H11bc:i en el E:-,uado una In:;titucióa que se denorninani 

Dc!f.:nsoda de Oficio, su misión será defender a los reos eu asuntos peaales y p11trocin4-

rá a quienes lo soliciten. en materia civil y 1dministrutiva, en los casos l!stablecidos 

por la Ley OrRánica correspoodierue. 

Art. 107. Serú desempeñada por un Jefe de Defensores y los Defensores 

que instituya la Ley. 

Art. 108. El Jefe de Defeosores y los Defeuso•es de Oficio se•:in 

nombrados y removidos por el Ejecutivo. 

Art. 109. Par:s. ser Jefe de Defensores se necesitan los mlsmos requisitos 

que para ser Procura.dar Generlll de Justicia. 

Art. 110. El Jefe de Defensores rendirá la Protesta de ley y sed 

sustituido en sus falt:ts temporales por el Defensor de lugar de su residencia . 

. .\n. l l l. P1.1r11 Sl!r Defonsor de Oficio se lll!cesitau los mismos lequisitos 

que para ser Agente del !\.Iinisterio Ptiblico. 

l~. Comtitucióa. de Tamsulip4s:. 

TITULO VIII ' DE LA DEFfu'ISORIA DE OFICIO' 

Art. l'17. En L"Utnplimiento de lo mandado por el Art. 20 Fr:tcción LX! de 

la Constitución Feder,,l,. se establece en el Estlido la Defeworla de Oficio, que 1e 

encargad. de defender :1o.te cu:de5"quier autoridad a los H'1s:t.dos y nconsejar a los pobres 

de solem.oid:t.d en los anmtos civiles. 

Art. 128. EL personal de esta ln_-:titución lo formarán un Director Genenl 
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y lo:i defensores sub11ltemos, quienes serán nombrados por el ejecutivo. 

Art. l29. Un.o Ley reRlamemari la orR•nizacién de la Defcnsorla de 

Oficio y 10:1 requishos que se necesiten para desempeñar este cargo. 

las constituciones que no reglamenun la Defensorla. de Oficio son: 

1) Conslitución de Hidalgo. 

b) Conslitución del Es11do de México. 

e) Constitución de Querétaro. 



CAPITULO 1 I I 

EL DEFENSOR DE OFICIO EN LA DOCTRINA MODERNA 



A) DIVERSOS CONCEPTOS DOCTRINARIOS 

En la sociedad en que vivimos, cuando un Individuo cae dentro de los 

postulados provistos por la ley penal se hoce acreedor de una sonción o pena. Pero no 

obstante haber sido autor de un hecho crlmtnoso, el sujeto de la coolislón dellctlva 

cuenta con la garantl.a Je Jefensa c:jerdJ.a por si mismo o por personas de confianza. 

(Art. 20 Constltuclonal Fracción IA). Con fundamento en este artículo emana 

toda Institución juridicn y social de la defensa. Dada su importancia, 

mencionaremos algunos conceptos de la defensa, de autores jurídicos 

conocidos. 

Como norma general, la intervención del abogado defensor en 

el proceso penal, es la misma que la del Imputado como parte, porque 

todos los actos procesales que realiza, necesitan la asistencia del defensor. 

Por eso para Beling, • el defensor es una persona que, obrando ni lodo del 

imputado, y no en su lugar, debe defenderlo de pretensiones primitivas y 

de actos procesales injustificados" ( 22) 

Comeluui, al hablar del defensor, nos mucstn su gran importancia en el 

procedimiento penal al cxpC1ncr: "El concepto de defensa es opuesto y complementario 

del de acusación, no se puede dar acusación sin defensa. A una pasión es necesario 

conlnlponer otra pasión rara alcanzar la serenidad. El que va a ser juzgado esté por lo 

g.cneru.l privado de la fuerza y habilidad necesarias para expresar sus razones y cuanto 

más progresa la técnica del juicio mís se agrava esta incapncidnd. ( 23) 

22. Beling, Ernest. '"Derecho Procesal Penal". Ed. Labor, Buenos Aires, 1943. Plig.113 
23. Cameluti Lezioni, Francesa, '"Figura Jurídica del Difensori en Riv. Dir. Proc. 

Civ.•, 1940. Págs. 1, 65 y siguientes. 
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En relación 'l abogadu defensor, el Dr. Alcalá-Zamora, hace el slgulenld 

razonamiento: • La lnlervención del abogadu rcsulla Indispensable, de tal manera que 

los ensayos de libertad de defensa y Je la prohibición de la abogacla han fracasado 

rotundamente. El abogado es una garanlla para lograr una recta administración de 

justicia no sólo porque cm la inmensa mayoría de los casos los Interesados son incapaces 

de efectuar una ordeundón dura, sistem,tica y conveniente de los hechos" ( 24) 

El derecho Je Jc:fcnsa es l1tu sagrado como antiguo. Hemos visto que la 

defensa, es de den:cho nalurul, es Je todo:. los tic:mpos y debe ser de: todos los pal.ses, 

para lodos los casos y para todos los bombees. Por tal razón Carrera dice: " La defc!nsa 

no es un privilegio, es uua c1.mceslón querida por Ja humanidad. Es un verdadero 

derecho del hombre y por lu tanto Inalienable" • ( 25) 

Pero ant's de seguir con los conceptos de defensa que nos han 

proporcionado grandes juristas, se repite lo que nos dice sobre Defensoría de Oficio el 

Diccionario Jurídico Mexi<'llno, en su tomo III, del Instituto de investigaciones jurldlcas: 

11 Def.:nsoria de Oficio del Latln defensa, que, a su vez, proviene de dcfcndcrc, el cual 

significa precisamente defC"ndC"r, desviar un golpe, rechazar a un enemigo, rechazar 

una acusación o una. injusticia. Institución ptlblica encargada de proporcionar los 

servicios de asistencia jurídica gratuita a las personas que, careciendo de recursos 

económicos suficientes para cubrir los honorarios de un abogado particular, se vean 

precisadas a comparccC"r ante los tribunales como actoras, demandadas o Inculpadas. 

Esta situación es similar a la que en otros países se conoce como patrocinio gratuito o 

beneficio de probrcza". 

24. Alcalá-Zamora y Lo>enc "Dcrechu Procesal Pcnnl", Cll. T. II. Ed. Krafr, Buenos 
Aires, Argentina, 1945. Pág. 47 . 

25. Carrar' Franccsco, ''Prugrama del Cur.;o Je Den:cho Crimina.l". Parle General, ·• 
Vol. U, Buenos Aires, 1944. Pág. 614. 
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El lrutuJbw 1\.ligucl Fc:bcch llOS lnJlca l{Uc: "St: entil:nJc ror Jt:fcnsa en 

sentido amplio toJu ucliviJuJ Je: lus parles cncaminaJus a bact:r valer en c:t procc:so 

penal sus derechos e inh:n:sc::s, cn urden Je lu actuocióu de: 1u prctcnslón punitiva y la de 

resarcimiento en su cuso, o paru impcrJirlu, scgün su posición procesal ( 26) 

El m11estro Colín Sónchez nos da el concepto de defensa del jurista Ouarnc 

ri, que dice lo siguiente: 

"El conct'plo es correlativo al de acusación y constituye, en la dialéctica 

procesal de los conlrnrios, d momento de la antítesis igual que la acusación representa 

en el proceso penal una institución del estado, pues el legislador la considera 

indispensable para la consecución de la verdad" ( 27) 

El uuu:sll·u l\.I. Orlulau al l.U1bl1unos del Derecho Ji: Defensa, nos 

manifiesto: lo siguknh:: "E~ un Jcrc:chu que no ncccsit.o estar escrito en ninguna parte, 

porque pertenece a 10Jos. Slu ese dcn:cho, ejerclJo amplia y libremente, la justicia 

penal no es justicia, es upn:sión. Es.: di:recho no es solamente dl!I acusado, sino que 

también es un deNcho Je Ju sodedaJ, porque o .!1 van uniJus sus más grandes Jatere· 

ses, ta condennción Jcl iuuccnh: es para dlu una desgracio mucho mayor que paro el 

mismo condenado." ( 28) 

El autor antes citado habla no sólo con el conocimento jurldico que tiene, 

sino con el sodal y psicoh:.gico que un buen jurista, como es él, debe tener, 

Rcspe4.:lo u uuc:slru lema, Vkcnlo Manzini nos comenta: 

"La dl't"cnsn se ruede considcrnr en s!!nlido lato y en senlido estricto, 

26. Fencch, Miguel, "Derecho Proces•I Pcnnl", Ed. Labor Tomo l. Plig. 459, Barcelo
na, MuJrid. 11952. 

27. Col!n Sánchcz. Oh. Cit. Prig. 179 
28. M. Ortolan. "TrulaJu Je Dcn::chu Pt:nnl". Madrid, Impn:ntu de Agustfn Aucial, •·• 

1895. Pág. 242. 
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La deíeusa en sentido lato es la actlvlJad proces41 dirigida a hacer valer 

ante el juez, los der<chus subjeUvus y lus demás luto reses jurldicos del impu!lldo. 

La defensa en sentido estricto, o sea en cuanto se contrapone a la acción 

penal ejercida por el Ministerio Público se efectúa mediante actos del imputado, o del 

defensor, que suelen distinguir en defensas propiamente dichas y excepciones. Cltando 

al autor Camclutti e\ nos dice: "Por defensas se entienden las simples negaciones o tas 

deducioncs circunstanciadas que tienden a excluir la existencia del hecho, o la 

ejecución de H o el concurso en él por parte del Imputado. El autor también nos dice. 

que, las defensas pueden ser explicitas ( mediante ncgociaclones acompaño.das o no de 

pruebas) o impllcitas (negaciones derivadas de la producción de elementos que quiten o 

disminuyan el valor de las rruebas de acusación." (29) 

ContinuanJo con las exposiciones de defc:nsa que hace el mlsmo autor 

transcribim"5 lo slguioute: 

"El dcfc::nsor pc:nal no es patrocinador Je la delincuencia, sino del derecho 

y de la. justicia en cuanto pucdcn cslac h:sionaJos en lu persona del lmputndo. El 

Jcft:nsor que no prufes.a cslu santa uub.ima es un despreciable y peligroso intrigante. Es 

un encubridor del dcliucucntc y no un defensor del Imputado". (30) 

Debe ser muy dificil entre la étlca profesional, o sea la obligación del 

defensor como abogado Ullgnntc 1 permitir que la justicia sea aplicada con toda su mag· 

nitud, en los casos que en el defensor sabe que su defendido es culpable. ¿Debe él 

contraponerse al desarrollo de la justicia al asistir jurídicamente a su defendido? 

29.- Vlccnzo Manzini, " Trotado de Derecho Proccsnl Penal". Ediciones Jurldicas 
Europa·América, Buenos Aires, 1951, Pág. 572. 

30.- Ob. Cit. PAg. 576. 



Contestando en rarte á lo pregunta que expusimos antes, cltamos 1 un 

conocido escritor llamado Lec F. Bailey1 mismo que comenta lo siguiente sobre la 

de Censa: 

''¿Dcfenderíft usted a un culpable? Si los abogados no quisieran defender 

ningún caso en los que el acusado fuese culpable, los tribunales tendrían que cerrar, To

das las personas detenidas bajo la acusación de haber cometido un delito se irían dircc

tamcnte a la cárcel, a menos que su ahogado defensor las considerase inoccntes".(31) 

Nos puc:c.:c muy inh:rc:santc lo anterior, porque un escritor no jurlsta, de· 

duce con scncltlez lo que d Jcrecho nos proporciona Cn sus lcgis1acloncs a manera 01ós 

compleja. 

Volvicodo al h::ma de conceptos de Dcft:nsa, el jurúilu Olovanni Leone, 

bas4ndose en la Coustiludóu Itatiana dice:, '"Es un derecho inviolable en todo estado y 

grado del proccdimicutu. (Po~tcciormcntc hace: un anáUsis que dice). 

1.- El Jcrcchu Jt! Dcfc:nsa es, ante: loJo. derecho dc1 imputado a la notiflc a 

cián de lo. acusndúu, :i.icnJo c;:·dJi:nk que: sc:ría totu!mentc lnc:Och:ntc un derecho a deft:n 

derse sin saber de que •cu.ación huy que defenderse•. (32) 

Los conceptos unh:riorcs emanan Je grandt:s juristas, y cndu uno de ellos 

desde su punto d..: ··.risL:l cculla la impoclhnda de lu defensa dentro de la eslruclu[a de la 

justicio. 

31.- Lec F. Bailcy, "La. Defensa nunca descansa". Ediciones Grijalva, S.A. 
Barcelona-México 1973, P~¡¡. 67. 

32.- Giovanni Lcone, "Trntndo de Derecho Pcocesnl Penal", Ediciones Jurídicas, Euro
pa- Amo!rica, 1963, Póg. 564. 
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B) EN LOS COD!OOS PROCESALES DE 1931Y1934 

Código Je Procedimientos Ponalcs para el Dbtrlto Fodcrul (publlcado el __ _ 

29 de agosto dc 1931) Ediclunos Andrade, S.A., MéJdco, D.F., 1984. 

Art. 69.- En todas lu.s audiencias o! acusado podrá defenderse por s( mismo 

o por las personas qu~ oombrn librcm~ntc:. 

El nombraaüonto de dcfo!l5<>r no excluye d derecho do defenderse por si 

mismo. 

El Juc:::z. o Prcsidcnt~ de la. auJicucia preguntará sitanpre aJ acusadot ante::; 

de cenar el debate, si quiere hacer uso J~ la palabra, con~c:Ji.:.nJoseta en caso afirms.tívo. 

Si algtln acusndo tuviere varios defensores> no se oiri m's que 1 uno en la 

defensa y al mismo o a otro en la réplica. 

Comentario: Dc:ntro Je t:Stc artfouto se ratHi.can ros fuadan1i=ntos constitU· 

clona.les y se cslabh:ccn formulismos en cuanto o. Iu intervención de los dcfc:nson:s. pura 

una mejor rcatizaciúu de las diligencias. 

Art. 85. Cuando el reo autorice a su dc:fcnsot para oir nC\tificacioncs, 

citaciones, cmplazaoiicnlos o rcquerimiencos, practicados con éste, se entenderán 

hechos al primero, con t"Xc~pción del auto dc- formal prisión, citación para la vista y la 

sentencia definitiva 

Comt:utario; Es obvio que por su importancia. para t:1 auto de: fonnu.l pri .. 

sió14 citación pnra 1a vista y espt:i.:ialmcnh! puru In scntcnda definitiva se: rcquic:ru In 

comparecencia del eco, lus uormo.s Je nu~stro Jcrccho mc:xicano son expc:diJus en base: 

al razona.miento lógico y la ju:;ticia. 

An. 93. A los defensores de oficio, cuando no se les pueda hacer la no .. ~ 
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tificacióa pcrsoaalmcule, se lt:s l1ttrá por c.:éJula. que se: entregará eo las ofl~inas del Jcft: 

del Cuerpo de Defonsorcs. 

Comentarlo: Lo notificación al defensor de oficio por cédula, en lugar de 

ser entregada en oficinas, podrá recibirse en una Procuraduría perfectamente 

estructurada, pan la agllizaci6n de todos los tnlmites judiciales comspondientes. la 

Defensa .. 

Arl. 134. Si<mprc que se lleve al cabo una aprehensión en virtud de or

den judicial, quien la hubiere ejecutado dcberi pres..ntar y dejar al aprehendido, sin 

demora alguna, a dlsposic!ón del tribunal respectivo, Informando a <stc acerca de la 

fecha, hora y lugar en que se efectuó, y dando a conocer al aprehendido el derecho 

que tiene para designar defensor. 

Comentario: El aprehendido poJrA hacer U50 de su derecho de designar 

defensor en cuanto se: C'Jh:uc:atrc .a disposición dl!l triburual respecUvo. El problt:ma 

general que tenemlls c:s que las aprehs::osiouc:s muchas veces se u~van a cabo sln onfon 

judicial y por lo tautu, el aprchenJi<lo (Jígamus, el privado llegalmenle Je su liber!Jld) 

no puede hacer uso Je sus J~rc,;hus y mucho menos designar dc:f~nsor. 

Arl. 134 bis. (Tercer y cuarto phnfos). El Ministerio Püblico evitará 

que el presunto responsable sea incomunicado. En los Jugares de detención del Ministe 

rlo PUblico estari instalado un aparato tclcíónieo para que los detenidos puedan 

comunicarse con quien estimen conveniente. 

Los J.t:tc:uiJos, JesJt: d mouu::ntu de su apri:h~nslón pudráa nombrar 

abogttdo o pcisona de su conílanLa. que Sl! encargue, de su defensa. A falta de unu u 

otro, el Ministerio Público, le nombrará uno de Ofldo. 

(Adicionado por decn:to de 26 de diciembre de 1981 y en vigor a partir-
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del 30 de diciembn: Jel mismu añu). 

Comentarlo: Sobn: lt1 aJ.ldón 134 bis Je 1981, t:l Jurista Zt1.mora·Picrce 

comenta: " Este art(culo, inútil Jt:Sde el punto Je vista kúrit:o, puc:sto que nada 11uev1> 

agrega a las disposidonc:s Je la fracción IX dd veinte: conslitucion.11.l, tiene:, en 

cambio, desde el punto Je vista práctico, una gran importancia por cuanto repre~nta 

el reconocimiento, por pactt: Jd legLslaJor local, de la correcta interpretación de la 

oonna constitucional. En la prúctica, la ProcuraJurla Oli:ncral Je Justicia Jc:l Distrito 

Federal ho. ldo más allá Je la conslitucióu; actualmente pt:rmlte qu~ nombren dc:fcn.sor 

todos los sospechosos, aún lo:; que: no están Jcti:ni•los, en el momclo i;::u que compare· 

ccn Ante la ProcuraJur/a". ( 33) 

Art. 289. En ningún caso. y por ningUn motivo1 podrá el Juez cmrlear la 

incomunjcacióin ni ningün ('ltro medio coercitivo para lograr la declaración del detenido. 

Art. 290. El Jucl lc:uJd ha ubligacióu Je: bD.ccr saber al Jdcnldo, t:n este 
acto: 

111. El Jcrcc..·hu que lh:uc: p11ra JefcuJcrsc por si mi:i.mo o para nombrar 

persona de su confüulla t.J.UC tu Jdic:nda, aJvirli.!mlolc que, si nu lL> laicice..:, el Ju..:z li: 

nombrad un defonsor Je oficio. 

ComC'ntario: Aqu( sc- repite ti fundamenlo del artCculo 20 Constitucional, 

ahora, relacionándose con la declaración preparatoria d.t inculpado y el nombramiento 

del defensor, a nivel reglamentario ror hallarse dentro de este código. 

ASrt. 294. Terminada tu Jc:clarodún y obtt:niJ11. tu manifcstadún Jd 

33. Zamora..Picro~. Ob. Cit. P's· 9:6. 
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detenido de que no desea declarar, el Juez nombrará al acusado un defensor de oficio, 

cuando proceda, de acuerdo con IH fracción III del arUculo 290. 

Comenlario: SI fuera creada la Procuradur!a de la Defensoría de Oficio en 

materia penal, serla convenlcnte su intervención, hasta que el acusado nombrara 

defensor de ou confianza o S< defendiera por si mismo, con el objelo de vigilar y 

coadyuvar las garanllns del mismo. 

Art. 296. ToJo acusado tendri. derocho a ser aslstldo en su defensa por -

si o por la persona o personas Je: ~u confiuat.a. Si fueren varios tos defensores, cslnrán 

obligados a nombrar uti n:prcscntautc: común o, t:n su dc:fccto, lo hará el Juez. 

Denlro del Carlrulo II, del Reglamento antes citado, se encuentra el 

Procedimiento Ordinario que cn su artllulo 319 nos dice lo siguiente sobre el Defensor: 

Las conclusiones dcfinitiv•s del Minislerio Público sólo pueden modificaCS< por causas 

supervenientes y en beneficio del acusado. La defensa puede llbrcmenle relirar y 

modificar sus conclusiones en cualesquier tiempo, antes de que se declare visto el 

proceso. 

La figura de la Dcfensn In si:g:uimos encontrando dentro de distintos 

artlculos de este código~ sin C'mbargo, sólo mencionaremos dos m's: 

Por cjcmplu: Arl. 326. Las partcs Jcbcrán estar preseutcs cm la 

audiencia. En ca.so Jc que: el Miuistcrio Público o d Jcfc:nsor no coucurruo, se citará 

para nueva audlcoch1. Jcutro Je ocho Jlas. Si l.11. auS<:ncia fuer~ lujustlflcaJa, se aplicará 

una corrección di~dptiuu.cia al Jcfcnsor particular y sc infonnaró. al ProcuraJor y nl Jcíc 

de la Defensoría Je Ofidu y, en ~u caso, pt1.ra que impongan la corrección que procc:Ja a 

sus respcctivos subalternos)' pucJnn 110111brar sustituto que asista a la nucvumcuh: cituJa 

audlcncin. 
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La audh:ncia que se hubiere convocado por segunda ella se llevará a cabo 

aUn cuando no asista el ~linisluiu PUblicu, sin pc:rjuido de lu responsabilidad t:n que 

éste incurra. También incurrirá en ci;:sponsubiHúaJ d Jcft:o~or fa.llista, pero en c:stc 

caso se sustituirá por uno de oficio, susp1mJic!uJosc la vista a eft:cto de que ést1;: se 

imponga dcbidamcnte dt: la causa y pueda. preparar su dc:fc:usa. Lo dispuesto en eslc ar-

tlculo no obsta para que .::1 acusado nombre para que lo dcfü:nJa a cualesquiera de lus 

personas que se enc:uc:nt.n:n c:u la audh:ncia y que legalmente no estén Impedidas para 

hacerlo. 

Comentario: Aunque la usi~h:nda a lus uudicuci~, Jcl f\.fiuisleriu PUbllco 

y del Defensor de Ofidu es c:,c:ncial, en c~h: .:aso, sobresale lat iwpurt.aucia que se li.: da 

al Defensor. No es permbiblc lu falla Je: Defensor t!n la auJic:11ciu 1 porque c:ulonccs 111 

Justlcia no serla ju~tkiu. En nuc::sl.ru opiuiúu d ht:cbo Je que:: el acusaJo nombre a 

cualesquiera no impeJiJo para c::jc:rccr c:sla. función dentro de los prc:sente, es algo precl 

pitado y dcl.lcado1 que puc;:Jc: pcrjuJicar graveu1c:nle su defensa. 

Del capitulo VI Jet mismo Reglamc:ntu, (impc:Jiwentos, excu~as y 

rccusadoncs), se transcribe pule Jd n.rtlculu 514. 

Los Defensores de Oficio podrán excusarse: 

l. Cuando intervenga un Dcfc:nsor pHlÍl.:-ulur, y 

11. CuuuJu el ufcuJiJu u pcrjuJicaJu por d Jdilu Sea el 01lsmu Dc:fcn.sor, 

su cónyuge, sus paricnh:s c::n linc::u rcct.a, :;¡u limilon.·lúu tk gru.Jo, o los colutcralcs 

consangulncos o unnc:s dentro Jd cuarto grullo. 

Comentorio: Si la dc'ft"nsa se cncuenlrn en ml\nos dt" su Defcnst'r 

Particular, serla conveniente que el procedimiento soiempre esté vigilado y coad. 

yuvando por Defensores de Oficio . En lo segunda parte de este art!culo, la excusa· 
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del Defensor es totalmente razonable, puesto que se encuentran involucrados los senti~ 

mientos personales del mismo, que no le permitirían realizar una buena defensa. 

C6di30 Procesal de 1934. (Código Federal de Procedimietos Penales) Edi· 

clones Andmde, S. A., México, D. F. LQ84. 

El Capitulo X, que corresponde 1 Audiencias de Derecho, nos habla del 

defensor eu los si~uierues UÚl.i.Jlos: 

Art. 116. Las Audiencias seri.n públicas y en ellss el incula.pdo podr:i 

defendene por sl mismo o por su defensor. 

El ~Hnisterio Público podrá replicar cuantas veces quisiere, JAJdlendo la 

Defensa contestar en ad11 ciaso. 

Si el o.rosado tuviere varios defensores, no !e oirá mb que •uno de ellos 

en cada vez que toque hablar a la Deferua. Lo mismo se hari cuando intervinieren 

vario• aseme• del Minhterio Públtco. 

Comemario: Esto sucede debido :a que el códip;o de est.a materia es mlis 

témi.co que el del Distrito federal 

An. 'if'!. <Refomudo ea. LQSJJ,. Las "udiencils se llevarán a cabo~ 

concurr.\n o no l:i.s partes. salvo el ~iioisterio Público, que no podrá d:?jar de asistir s. 

ellas. 

En b. Audh~ndu del juicio será obligatoria la presenciA del Defensor, 

quie~ en la mis01J11. tiene el deber de formul..:ir la Defensa. on.l del acusado, sin perjui

cio d~l de gato e~i:rito qne quisiera presentar. 

Si los Jefonsores uo <.i.uuplen con las oblij!:adoaes que les impone este precepto. el Tri· 

buotll les a plkurJ uuu l.'Otrecdón di..scipllnuia. 



Comentario: Con base en diversos fundamentos jurídicos, vistos con 

anterioridad, en caso de qur no se cumrlleran, los previstos para la falta de defensor, la 

audiencia tendría que ser diferida. 

Art. 88. En la.s audiencias a que se refieren los arllculos 305, 307 y 311, 

si el Defensor no cuncurrc:1 el funciouacio que las presida, las diferirá, requiriendo al 

Inculpado para que nombre uu~vo Jeft:nsor, y si no lo hiciere se: le designará uno de 

oficio. 

Cuando el nuevo Defensor no esté en condiciones, de acuerdo con la 

naturaleza del negocio para cumplir desde luego con su cometido, se diferirá o 

suspenderá la audiencia a juicio del tribunal. 

SI el falUsla fuore Defensor de oficio, se comunicará la falla a su supcrlor 

Inmediato, se ordenará su prescniación o se le substituirá por otro, sin pcrjulclo de su 

consignación al Mioisl<rlo Público si procedlore. 

A<!. 311._ Durante la audie.oci• deberán estar presenles el Presidente de 

Debates, su Secrc:tacio: el Rcprc:scntantt: Jel mlnlslerio Púbtlco, el acusaJo a no ser 

que renuncie exprcsamcnb: a su Jcrc:cho Je asistir, su Oeft:nsor y tus jurados sorteados. 

Si alguno faltare slo mulivo juslificaJu., c:l t.ribu!18l impondrá al fdtista un.a cocc~cc.:lón 

disciplinarla. 

Comentarlo: Se mcnciona.n los artlculos a.nlc:rioccs por estar relacionados 

con la Defensoría y st:r rc4uisitos Jd pcocedimit:nlo. 

An. 92 (Reformado en 1953). Si es el Defensor quien ahera el orden, se 

le apercibirá; y si rontimin en la misma actitud, se le exrutsará del local, rudiendo 

imponérsele, además , una corrección disciplinaria. Pam que el inculpa.do no carezca 

de Defensor, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en la parte rrlmera del articulo 
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88. 

Comenlurio: Vuelve a apar~c.:r la iwposiclón de una actitud de: orJtn y 

rnspel<> que debe guar.Iar el O.Censor durante el pro.:edimicalo, pero sicU1pre con Ja 

medida de n<> dejar al iuculpaúu indcfcusu. 

Art. 106. Cuando el inculp•do tenga defensores, deslgnonl a uno de ellos 

paca que reciba tas nolificactoncs que correspondan a su defensa. sin perjuicio de que 

sean notificados alguno o algunos de los demás, si lo sollcituen del tribunal. 

Si ao se hace esa designación, bast.anl noüficar a cualesquiera de los 
Defensorns. 

Come-ntario: Este art{culo cump{c con. un formulismo que facilita las 

notlficaclones que se le deben hacer al Inculpado a trav~ de su Defensor. 

Art. 159. La designación de Defensor de Oficio en los lugares donde no 

resida Tribunal Fedcrnl y en que, por tanto, los Jueces locales lengan que auxiliar a 

éste, se hará entre los Defensores de Oficio del orden común. 

Lo mismo se h>r4 cuando n<> huhíere defensor de Oficio Federal en el lugar 

en que resida el tribunal federal que conozca del uunto. 

Comentario: Aunque se plantea una situación de prevención, la realidad 

es que existe una carene-fa de Dt"fensorcs de Oficio. Por lo tanto1 es Indispensable que 

se amplíe su estructura. 

Por Ultimo, solA.mcntc vamos a transcribir el anlculo 464 por la 

importancia que tiene ni remitimos a las Leyes Orgánicas o Reglamentarias pua el caso .. 

de excusas, que dice: "Los jurados, funcionarios del Ministerio Público y Defensores 

de Oficio deben excusarse ~n los 1tsuntos en que intervengan, por cualesquier de la.s 

causas de impcdlmenh.'S que señslen los Leyes Orgánicas o Reglamentarits Ct"spect{Ya!i''. 
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C) EN LA JURISPRUDENCIA 

Dentro Ji;: esh: inciso presentamos diversas l&!sis de Jurisprudencia respecto 

de la defensoría, pucsto que al habc:r un criterio uniforme manifestado por un tribunal 

superior se sienta un imporluntlsiwo preceJc:nte. Sin en1burgo, fue hasta 1969 que se 

emitió la primera tesis sol.Jrc el Jcn:cho de: nombrar Jc:ícnsor cu la averiguación previa, 

llegando a ser JurlspruJeucia Jeflulda en el año Je 1974. 

'DE.FE...,.SOR, FACULTAD DEL ACUSADO DE ASISTIRSE DE, A 

PARTIR DE LA DETENCJON. La obligación sciialada por la fracción I del arllculo 20 

constitucional en el ~utiJu del uowbruntit:nlo Je: dcfeusor para cl acusado, es lógico 

qur. se refiere a cuando c:l acus.aJu lul siJu JcclaroJu sujeto a proceso, momento en el 

cual es lncluJlble la obligación Jet Juoz Je nombrarle defonsor en caso de que aquél no 

lo haya hecho, más I• facullaJ Je asi>liCS<! Je Jefonsor a partir de la detención del 

acusado, conclemc única y exclusivauu::nt.: a éstes por lo que Si no lo tuvo dc54.ic el 

momento en que fue dclcuiJo, esa omiislúo es imputable al propio acusado y no al 1uez 

Instructor. 

Amparo Jirccto 4942/71. Eli• Payán Alcalá. 17 de marzo de 1972. S 

votos. Ponente: Munud Rivt:ru Sih·a. ScuUtuurio JuJidal Je lit FeJcraciún. Sc!ptima 

Epoca. Vol. 39. Segunda parte:. Mano 1972. Prim<ra Sal•. Pág. Sl. (34) 

En c:stn lc5is, In obllgaciún cc:cac sobrn d Juc:z paca nombrar un dc:fen.soc. 

cuando el acusado ha siJo JccluruJo sujclu a procc:su, y dcfiuc a éste comu U11ico 

responsable de no haber numbraJu Jefc:nsor a partir Je su Jt.:lcnciúu. Actualmente, CO· 

mo menciona Zamora·Piecce se hace uaa intcrprclaciún más correcta dd csp(citu de la 

fracción IX del acUculo 20 4.:UU~liludonal ya qui:: se Jesignu defensor desde lu averigua· 

chio previa del acusa.Ju. AUu u.si, Jichas lcsls siguc:n slc:nJu vigentes, toda vez qu~, 

34. Casuo Zavalcta "73 anos lle Jurisprudencia Penal'". Mtxlco, 1981. Cárdenas Edi
tor y Distribuidor. Págs. 323 y 324. 
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solo el Código de Pioe<Jimieolus Penales pura el Distrito Federa~ eo s~ art. 134 bis, 

establece la oblig11ciU11 del Minbtcrit> Público de nombrar defensor de oficio. 

'DEFENSORES, FALTA DE. NO PUEDE IMPUTARSELE A LA 

AUTORIDAD CUANDO SU DESGINACION DEPENDE DEL INDICIADO." La 

circunstancia de quc cn In avcriguación prt:via el acus.o.do no haya tenido defensor, no 

r;i!nifica. su indefensil~n, dado que el dcrecho de dcsigOar defonsor, atento to dispuesto 

en el último pórrnfu Je la fraccil1n IX del artículo 20 conslltucional, si no fue ejercido. 

ror su titulnr no pucJi: imputó.r.;clc a tu autoriJaJ. estO es, al ~finistcrio Púb1ico en el 

que debe presumirse 111 buena fe. 

Amparo Jir<ch> 4517/73. Mi¡!ucl Angd Ortiz Mondragóo. 13 de marzo de 

1974. S votos. Poncnt<: Mario O. Rebolledo F. Sccrcl!rio: Salvador Ramos Sosa. 

Bolet(n. Ao l, marzo 1974. Núm. 3 Primera Sala Pág. 23. · 

DEFENSA, DE GARANTIA DE. Si el Inculpado argumenta que sus 

aprehensores no le: hidcrou snlu:r e
1
1. derecho dc nomh.rar &::Censor, debe declrst! qu~ el 

lmpcra.tivo contt:niJu en tu fracción IX Jd urtlculo 20 1..·oostltucional, es obligatorio 

pnro la nutoridaJ juJkia1 .. más no para lo invi:stignJora, sin pcfjulclo de que ante esta 

Ultimo, t:l presunto rc3punsablc pucJ11 Jcsi~nar Jcfc.:nsor. 

Ampuiu Jirecto 1258/75. Munu•l Murlllo Colón. 10 de octubre de 1975. 

UnnnimiJud Jt: S \'vlo3, Puncnlc. Ernc!:>lu Aguilur Alvan::z.. Véase: Tesis 

Jurisprudcnciul No. 106, .-\pcuJicc 191;.191s. Scsunda parte. Pág. 236. Semanario 

Judicial de lo Fcdc:n.u:it;n. Sc!p1hna Epoca. Vol .. 82. Segunda parte Octubre 1975. 

Primcrn Sala Pág. 2l. (35) 

E:, C\oiJl.:nh; l{Ut: en a111ha.s lc:.b :-.i: cstablcci: que: no es oblig.ntorh> para i:l 

Ministc:rio PUbHco d in!>ll"uir al inJh:iaJu subri: :,u Jcri:cho Je nombrar defen~or, y si 

3,, Castro Z3 valetu. Ob. Cit. Páss. n' y 330. 
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es de la autoridad judlcial, sht embugo, c:n la prácUca la mayor/a de las personas 

detenidas que son de b•jo ni ve! cuhural Jcsconucen el men.:ionado derecho y 

normalmen~ no cxishm suficic:nk.s di;:fensorcs de: ofit:lo, como para que, el supuesto 

Inculpado obtenga dofensa desde el lnlcio Je la averiguación previa, lo cual lo coloca 

en estado de lndefensiuo. 



CAPITULO IV 

EL DEFENSOR DE OFICIO EN LA ACTUALIDAD 
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A) EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL MIBITO FEDERAL. 

Para ver esh: as~clo contamos con la Ley de ta Defensoría de Oficio 

Federal del !4 de enoro Je 1922 y d Regl•uienlo de la D<fcnsorla de Oficio en e! Fuoro 

Federal aprobado por !a Suprema Corle Je Justicia de la Nación d 18 de octub<e de 

1922. Los servicios de I• Dcfonsor!n de O!iclo Federal, que 'deben ser gralutios. Se 

rt:fieren sólo a 1os asuntos penales federales, y se circunscriben a tos casos en que et 

inculpado no tenga Dc:fensor pacllcular. De; tudas 01a11c,u.s, et escaso número de 

defensores, origina Su au~ncia Jenlru Je los prucedlmicnlos. 

Dentro de la !q de Defc11>oria Je Oficio F<doral se transcriben los 

siguientes 2 artlculu~: 

Art. 2. El numbrnu1ie11tu y remoción dd Jefe y demis miembros del 

Cuerpo de Defensores los hará la Suprema Curte de Justicia de la Nación. A medida que 

la Suprema Corte lo vaya solicitando, el Jefe c!e la Defensa de Oficio le enviad Ternas 

para el nombramicnll> de lus Jdcn.sorcs. Los empleados subalternos de la InsUlución 

serán nombl"lldos y removidos por d Jefe Je\ Cuerpo de Defensores. 

Comentario: Al dc¡><nJ<r la Dcfensor!a de Oficio Federal d" la Suprema 

Curte de Justicia Je 11:1 SJdún, el Ocg:mbmu Juris.Jh.:cciun11.l c:s JuzgaJur y Dcfonsur al 

mismo tiempo. Su st=paradón y uutunoo1Ia c:s inJispcnsabfo para la mejo e ejecución di! 

sus funciones. 

Art. S. Ln Dc.:fc:nsoría Je Ofid" ~n d ramo fcdi.:ral St: cuwpondni de un 

Jefe de Dcfcasorcs y de los Deícnsorcs que sean m:ci:.sarius, a juich> de ltt. Suprema 

Corte de Justicia, St:gün las cin:unstanci~. CuanJu las labores J.., un tribunal no 

ameriten d nowbrauticnlu Jc un Dcícru.oc tulsc.:rilu a él sc cncoutt:nJaró. el ejercido Jc 

la defensa de oficio a lu pc:r:iOtu1 qui.: Ji.::i.t:mpcfü: d mi:;1110 cargo en fuero común, si no 

se opusiere a t:Uo d Oubh:rnu luc11.l, y si uo hubidc Defensor dd rucro común t ~ Cll· 

cargará de la defs:nsa d Dt:fc:UMJr que: cun t:l caníctc:r de oficio numbccn \os r·~os en en 
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da caso, o los tribunales, en su defecto, Estos Oetcnsorcs cubrlrin sus emolumentos, 

conforme a arancel, por cada defensa. Los Defensores del fuero común a quienes se les 

encomiende la defi.:nsa de oficio en matc:ria federal, percibirán las remuneraciones que 

en cada caso se les fije en el nombramienLo respectivo. No rige: para los Defensores 

ocasionales nombrados por los reos o los tribunales. Lo dispuesto en el articulo 10, 

fracción VII y JI de ••"1 Ley. 

Comentario: Esh: actkulo enuncia la forma estructural del cuerpo de 

Defensores Federaks y l• posibilidad de sustituirlas por Defensores del fuero común 

para el caso de carencia de Defonsorcs del fuero federal en la localidad. Respecto de la 

remuneración que dichos defcnsorc:s perciban, resulta Inaceptable que se aplique un 

arancel totalmente obsoleto y por otra parte el sueldo pagado es lnsuflcicnte, lo que dn 

tugnr a corrupción. 

Con base al arlículu 7 transitorio de esta Ley, el Jefe del Cuerpo de 

Defensores propuso d Rcglamonlo de la Defcnsorla del Oficio Federal, compuesto de IS 

articules y aprobado por la Suprema Corle de Justicia de la Nación el 18 de octubre de 

1922. A continuación se hace la transcripción del art. 2, por consldl!nlrlo fundamental al 

indicarnos lns funcione~ Jet Dcft:nsor de oficio. 

Art. 2. Son obHgncioncs ~ los Dc:fc::nsorcs: 

l. Asistir Jiuriumcnlc: a h>s juzgados y tribunnlcs de su adscripción y a 

sus propias ofidnns, pcrotnncndcnJo en ellos todo el tiempo necesario para el fiel 

desempeño de las dc:fcnsas que ks estén encomendadas. 

U. Concurrir, cuanJu mtnos una vez a la semana, a las penitenciarios o 

prisiones Je In lot:a liJ.:1J Jondt.: residen y en que: se encuentren detenidos los reos cuyas 

defc:nsorias tengan a1 su cargo, pura rc:cnbar de: ellos los Jatos necesarios para el éxito de 

las mismas; informarles del c:staJo y Je la marcha de sus procesos respectivos¡ 

cnter:use de todo cuanh1 los c:xprcsaJos rc:os <lc:Sc:c:n poner c:n su conocimiento y sobre c:l 
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trato que reciban en lo• <sllibl<clmionlos penafos y sobn: el estado de su salud porsonal, 

y gestionar los rcmi::dios ncci::sarios. 

111. EstuJiar, Jurante: lus visitas u que se: refiere la prescripción anterior, 

la: inclinación vicio:,a Je los reos, acon:;cjánJolos y exhortándolos sotrcitomentc, en la 

forma que estimc:u cun\·c:nicntc, para su regeneración moral. 

IV. Rcmilir a la Ofidna dc:I Cuerpo Je Defensores, un ejemplar de acta 

levantada en cada unu Je: las vh.itas susodichas, suscrita. por los reos visitados que sepa o 

escribir y, en su dcfc1.:to, por otra persona. El o.lcai<lc o director de: lns cárceles o 

pcnintcnciarfas flema.nin esta u.eta cu todo CD.so. 

V. Indicar ltls mcdiJas que tiemlun a mc:jorar la sltusción de los reos 

quejosos. 

VI. D~1· uvbo al Ji::f..: dd Cuerpo de: Defonsorcs de las consignaciones de 

Defensores hechos en su favor, en lu propia fecha en que aquéllas fuesen discernidos, 

expresando el nombre: Jcl pro~c~ado, 111 falla o delito n1atc:rial del proceso y el estado de 

la ln!itrucción o Jc:l juicio, en !)U caso. 

VIII. Remitir c.:opias Je todas las promociones que hicieren en las causas 

q:ic dl'licnc.11111. e.te: la:- 1.uuclu!>iu11c!) Je Jcfc:nsa que Jcbt:rtin presentar dentro de los 

ténninos de ley, de.: los 1:s1.:ritus Je lntc:rpusición de recursos y de todas las gesliones 

hechas con relación u los intccc~cs Je sus defendidos, ya sea aote los juzgados o 

tribunales Je su udsl.·lipdú11 u bic.:n las diversas autoridades polhicns o administrallvas. 

Estas copias servirán piitu furmu el cxpe<licute a que se refiere c:t nrdculu 12 de este 

reglamento; 

Vlll. Prc~cntur cn lu:, uu<lic:ncias Je ley. precisarncntt: por escrito, apuntes 

Je alegatos, sin pc:rjuído Je akl!ur \o'c:rbalmentc si fuere necesario, remitiendo copio o 

minuta de lus exprc.:.aJu~ ulc!talos n la ofü.:ina <ld Cuerpo de Defensores; 

IX. Dut' ;nbl1 Jd scntiJu t.h: las sentencias recnidos en los causas Je ~u 
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cargo, tanto en primera como eu seg~nda insto.ocia, y en su caso1 de los términos de las 

ejecutorias dictadas por la H. Supr<ma Corte de Justicia de la Nación en los asualos que 

se lleven basta su final jurisdicción, enviando copia de la parte resolutivo. de las 

ejecutorias. 

X. Lu observancia de los prescripciones anlerion:s deberá cnlendt:rsc 

lndependlenlemenle de la oblisaciúu impuesta por la fracción 6a. del articulo 10 de la 

ley de la Defensorfu Je Oficio en el Fuero Federal, del 9 de Febrero de 1922. 

XI. Sujetarse a lus instrucciones que reciban dd Jefo dd Cuerpo de 

Defensores y pedirles los que estimen necesarias o convenientes para el éxito en las 

defensas a ellos encomcndu<lus. 

XII. Las Je más que les fijen las leyes. 

Co1nentario: Tui.lus las obligaciones del defensor de oflco que se mencio

naron anteriormente, fc;rmno una compleja estructura de funciones, que en realidad, sólo 

se cumplen en bajo porcentaje. La intc:nciún dc:l Jefe de dcfcmsorcs de oficio y de la H. 

Suprema Corte de Ju!)tkia de la Naciún, al reglamentar las funciones de los defensores, 

fue un magnánimo proyecto. Sin embargo, por lo escasez de recursos humanos, 

cconúmicos y estrucluralcs, Ja instituciún de la Defensoría de Oficio 1 ha fracasado. 

8) EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL AMBITO MILITAR. 

Informudó11 obtcnicfa Jcl CóJigo de Justicia Militar, publicado el 13 de 

enero de 1933. 

La Jt:fcnsurfo. <le oficio militar, se .:ocuentra prcvisla en los 

artfculos 50 a 56, Jd Tftulu Cuarto en su Capitulo r. de los cuales veremos los 

siguicntc:s. 

Act. SO. La Jc:fcnsa gratuita <le los acusados por c.lt:Jllos de la comperencia 
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del fuero de guerra, estará a cargo del cuerpo de defensores de oficio. 

Comc:nturio: En d ámbito militar, el defensor de oficio es simplemente 

una obligación constHudonal, su cuerpo está constituido por un nümero muy escaso y 

tienen poco trabajo. 

Art. SI , La acción del cuerpo de defensores de oficio en favor de los 

acusados a quienes deba prestar sus servicios, n·a se limitará a los tribunales del fuero 

de guerra, sino se extenderá. a tos del orden comlio y federal. 

Comentario: f\.1uchas veces, los militares se ven Involucrados con civiles 

en diversos asunto:, o cunílktos, por tal moli~o la actividad del dc:fensor de oficio 

militar no se limita a los tribunales de sucrra. 

Art. 52. El ~ucrpo de dcft:nsores de anclo se compondrá: 

J. De un jc:fc, general brigadier de ~rvlclo o auxlllar adscrito al Supremo 

Tribunal Militar. 

JI. De un defensor, coronel de servicios o auxiliar adscrito al Supremo 

Tribunal Militar, 

Ill. Di: los demás dcfeosorcs que deban Intervenir en los procesos 

Instruidos por jueces permanenh:s, 

Comentario: Est.: cuerpo de defensores de oficio no deberla ser autónomo. 

Con la cración de la Procuraduría qut: proponemos, los defensores militares dc~n 

integrarse a ella y sujclarst: a sus disposiciones. Inclusive el orden jcnirquko militar 

que existe, puede coajc:nar n un defensor para conducir a su defensa anh: sus superiores. 

Por úhimu comentaremos que, el ordenamiento jurfdico antc:s citados tiene 

corno antecedente~, lu L.:)' Orgánic.:a del Cuerpo Je Defonsorc:s f\.-lilitarcs dd lo. di: Julio 

de 1929. 

C) EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL AMBITO LOCAL. 

Cada entidad fl·dernliva tiene su proria defensoría de oficio local, que se-



-60-

rige con sus propias leyes y reglamentos. Cabe observar, que, a parUr de estas leyes y 

reglamentos, también las leyes orgfoicas de los Tribunales de los Estados suelen 

regular las defensor/u• Je oficio locales. Pero, por razones de ubicación territorial, nos 

referiremos únlcamcnlc a lu dc:fe!nsorla de oficio del Dislrito Federal. 

De acuerdo con el arlfculu 1g fracción VI, de la Ley Orgioica del Depar· 

tameoto del Distrito FeJcral de 1978, es atribución de dicho Departamento: • Vigilar 

que se preste asesorla jurfdica gratuita en materia civil, penal, adnúnlstrativa y del 

trabajo•. Las disposiciones especificas sobre la defeosorla de oficio del Distrito Federal 

se encuelnlran en el Rcglumenlo de las Defeosorlas de Oficio del Fuero Comuo eo el 

Distrito Federal, expedido por el Presidente de la República el 7 de mayo de 1940, con 

base en los arllculos 21, 24 y 7 tnrnsitorio de la Ley Orgioica del Departame?lo del 

Dislrilo Federal del 31 Je diciembre d" 1928, la cual estuvo vigente hasta 1941. 

Este n:glumcnto cunsta de 38 articulas, suficientes para cubrir las materias 

el vil y penal en el aspcctu Je dc.:fon.sa J.: oficio. D(ulro de: sus términos indicn que, en 

ambas materias los servidos dc.:b«::r ser grutuitus. Diciendo para el caso di: materia civil, 

el pntroclnlo será gratuito cu1111Jo las personas no puedan cubcir los honorarios de: un 

abogado particulür. Lo wU.u10 sed para d caso Je: defensa en malcria penal. 

Actuulmcntc, la Dc:fcnsorl11 Local, se ha extendido a otras áreas Jc:I De:· 

rccho, al respecto vc:rc:mos lo f.jUt: Jicc: c:I Diccionario Jurfdico: ., Los servicios de la de· 

fensorln local, sin embargo, han n:basadu las materias civil y penal, ya que por una 

parle, ÓI dividlr.5«! la ..:ompclc:11'-!i11 judicial civil en familiar y civil en sentido estricto, los 

servicios de la dcfou!toria l3Ulbién s.: JiviJic:ron en esa:; Jos materias, y por otra, al 

crearse el Tribunal Je lo Conkndoso Administrativo Jd Distrito Federal en 1971, la 

defensoría de oficiu ha tcniJo que c:xtcnJcr sus sc::rvicios a esta materia. 

El Tribu11al Je lo Cuut.:nciosu AJminislrtivo, es un órgano jurisdiccional 

especializado en impartir Jusriciu uJministcativa c.m forma rápida, eficaz y gratuila, al· 
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alcance de todos los ciudadanos, para, el efeclo de que_ ~s.tos puec!An reclamar los aclos 

administrativos de las auturiJadcs dc:l Dc:partamcnto del Distrito Federal, que 

consideren ilegah:s o arbitrario~.( 36) 

D) EL DEFENSOR DE OFICIO E." EL AMBITO PENAL 

En realidad, ya se ha visto parle de este tema; dentro de los códigos de 

1931, 1934 y dentro Je otros aspectos pareciendo el capiwlado un poco repelilivio. Sin 

embargo, para el Jc:sarrolto Je c.:~tc inciso, a contlnuación se proporciona la orga· 

niz.a.ci6n de la dcfcu:,u Je;: ofido, ubtcuiJa dd Diccionario Jurfdico Mexicano, que: infor· 

ma lo siguiente: "Ltt Jcfcn::i-ocla Je oficio local, funcionaba dc:ntro de la Dirección Jur(. 

dlc:a y de Oobierno Je 1 Dc1>artumcnto Jd Dbtrilo Fc:dcral bajo la coordinación de un 

jefe. Pero por acuerdo del 7 de Julio de 1978 dd Jefe del Dcp1Ulamento del Distrito Fe

deral, la defcnsoda Jc: ofü .. ·iu cu materia penal pasó a depender, con categorla de coordl· 

nación de la. Dirccciúu Ocncrul Je; Reclusorios dd propio Departamento. En abril de 

1980 la Coocdinnc.·lún fue transformada cu Subdirección Jurídica de la Defeosor!a de 

Oficio Penal y pu~tc:riuruu:ntc, el 6 Ji;: ugosto de: 1981, fue elevada a la catcgorl11. Je Di-

1('.•:dó111 ~icmprc Jt:ntrn de lu Din:cciúu Gcnc:rul Je Rcdusorios y de Centros de Rcadup· 

ladón Socisl. En 1976, d purccntaji;: Je juicios (>'!na les e~ los que participaron dcfcnso

n:s Je oficio Jcl fuc1·0 cumún, fuc Je 27%. En 1978 el porcentaje fue de 69% y 

actualmente ha llcguJu u.l 78%. En &:ambiu, el porcentaje Je pacticipo.ción de los dcfen

sorcs en los juicios dvilcs y familiares, en 1976 fue de 2.68% y los datos de que se dis

pone ahora indican que el miswo no ha asccuJlJo lllÚS allá del 5%. Por último, se debe 

agri:go.r que, adem1b Je lu Jcfcn~urla Jc ufidu Jd Distrito Federal, el Dt:pnrtnmcnto hu 

c:;tn.blccido Bufetes JurlJh.:u~ gratuHus en ca.Ju una de ltLS 16 Delegaciones". (37) 

36.- Diccionario Juridico Mexicano. UNAM, México 1983. Pág. SI 
37.- Ob. cit. Pág. 5:. 
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Aún as!, erro que todo lo hecho por la defensoría de oficio es poco, c.omp a 

redo con las neccsidados existentes. Normalmente los bufetes jurfdicos gratuitos estin 

formados por paS.ntes que carecen de la experiencia necesaria para resolver correcta -

mente los asuntos jurídicos. 



CAPITULO V 

LAS PROCURADURIAS EN MEXICO 
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A) DIVERSAS CLASES DE PR.OCURADURIAS. 

Dentro de este tema hablaré someramente de las ProcuradurCas que conslds:. 

ro Importantes y postcrtorme;:nte conforme a los incisos de este capftulo, me abocar~ a la 

Procuradur!a General de la República y a Ja Procurudurla General de Justicia del Distri

to Federal, que corresponden al ámbito penal, el cual es el objetivo de eslA tesis. 

•La Procuradurla de Ja Defensa del Trnbajo.- De acuerdo al articulo 530 de 

Ja Ley Federal del Tmbajo, a Ja Procuraduría de Ja Defensa del Trabajo corresponden Ju 

siguientes funciones: 

a) Representar o asesorar a los trnbajaJurcs y a sus sindicatos, a lnsl4ncins de tslo.s, ante 

cualquier nutoridaJ., en las cuestiones que se rclaci110cn con la aplicación de las normas 

de trabajo; 

b) Interponer los recursos ordinarios y cxtraordin.ndos procedentes, para lA defensa del 

trabajador y del sindicato; 

e) Proponer a las partes inh:rc::saJas soluciones con.:iliatorins para el arreglo de sus con

flictos y hacer constar los rcsultnJus en sus actas o.lltorizadas. 

Al tenor del articulo 531 de la citad> Ley Federal del Trabajo, In Procura

duría de la Defensa del Trabajo se integro con un ~rocurndor general y con el número n~ 

cesario de procuradores auxiliares. Los servicios que presta la Procuraduría deben. ser 

gratuitos, según Jo dispone el articulo 534 de Ja L<y mencionada. En virtud de la doble 

existencia de autoridades del trabajo de carácter f··deral y local existen, por una parte, la 

Procuraduría de Ja Ddensa del Trabajo (regulada por el Reglamento del 28 de mayo de 

1975), y por la otm, Jns Proeurndurias de la Defensa del Trabajo de cada entidad federa

tiva. La Procuraduría de lo. DC"fensa del Trnbajo del Distrito Federal actualmente se en~ 

euentra regulada por el Reglamento del 16 de Diciembre de 1981 (diario oficial del 6 de 
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enero de 1982)", (38) 

En 1983, cjcrcfan su servicio social en la procuración de la justicia laboral, 

"118 pasantes de derecho en el Valle de México en la Procuraduría Federal de la Defen· 

sa del Trabojo y 232 en los 43 Procuradurías auxiliares Federales Foráneos". (39) 

La Procuraduría que se comenta, tiene el doble carácter de autoridad y de 

servicio social. De autoridad cuando denuncia violaciones 1 la Ley y constata, con el Dll 

xilio de la inspección del trabajo, la omisión del cumplimiento del derecho laboral, o 

bien al sancionar con la respectiva homologación, note las Juntas de Conciliación y Ar· 

bitrajc, los arreglos contractuales a los que confotmc a derecho, llegan las partes para 

resolver sus conflictos. De servicio social, cuando en forma gratuita prc"nta asesoría, 

asistencia y rep~sentación lcg!'ll 11 los trabajadores o bien, cuando difunde y divulga la 

legislación del trabajo. 

La Procuraduría Federal del Consumidor.- Como es del dominio publico, 

el S de febrero de 1976, entró en vigor la Ley Federal de Protección al Consumidor, ordc 

namiento que creó la Procuraduría Federal del Consumidor para promover y proteger los 

intereses y derechos de la población consumidora. Este organismo publico descentro!! • 

zado, está facultado para llevar al c:ibo una etapa de concilinci6n pn:via y, en caso de 

que las partes en conflicto La acepten, para actuar como árbitro en tales conflictos. 

Además, es asesora de los consumidores para informarles de sus derechos y obUgadoncs 

y puede representarlos judicialmente, cuando dichos consumidores le otorguen mandato 

judicial, y estime que el asunto tenga trascendencia general. 

Con las acciones de la Procuraduría Federal del Consumidor, se han obtc -

nido los siguientes resultados: "Cuenta con 47 oficinas en todo el país, las cuales han 

38.- Diccionario Jur. Mcx. Pág. 51 
39.- Programa Nal. de Proc. e lmpartición de Jus. del Poder Ejcc. Fed. P,g, IS!. 
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prcstndo asesorla tzratuita a l ,022,44 7 consumidores, se h.an atendido 1,023,308 solici

tudes telefónicas de asesoria y denuncias de violencias de precios, se han tramitlldo 

7154 Juicios acbilrales y se han desahogado 732,875 consultas jurídicas relacionadas 

con conflictos entre proveedores y consumidores", (40) 

La Procuraduría de la Defensa del Menor y de la Fandüa.- Por Decrelo 

Presidencial de 20 de diciembre de 1982, se confirió al DIF (Desarrollo Inlegral de la 

Familia), entre otros objetivos. la prestación de servicios de asistcnciajurfdica y orlen -

tncilln social a los menores. ancianos y minusválidos sin recursos. 

El Sislcma Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, se ha consli

tuido en un órgano de oricn1nción y asesoramiento jurídico, mediante la creación de la 

Procurodurla de la Defensa del Menor y la Familia en el Dlslrito Fcd~ral y las 31 Procu

radurias de la Defensa del Menor y la Familia dependientes de los DIF Eslalnles, especia 

liz:idos en Derecho Fnmitiar. 

El DIF tiene im('llcrncncado un prog:rama asistencial cuyo objetivo es: "Pa

trodnnr en juicios de ordcn familiar, cspecialmt:ntc de Alimentos, de Rcconocimicnlo de 

Patcrni<lnc.1, di;: Rt:clificacián de Actas de Regis1ro Civil, de Divorcios Voluntarios y N'e· 

ceso.rios, de cuestiones de Patria Potestad, Tutela y Cautela, de Adopciones, de Nulida

di:s d..: Matrimonio. de Con1roversins Familnri:s y de Juicios Sucesorios", (41). 

La Procura<lurla Gt:ncral Je Ju Rt:püblicn.- Se rige por una Ley Orgánica. 

que fue publicada por Decreto Prt:sidcncial t:I 12 de diciembre de 1983. y que abrogó la 

Ley de la Procuraduría Ocncral de la Rcpühlica. publicada anlcriormenh:. en dicicrnbrc 

de J 974. Esta. nuc:vn puhlic.·acitln de: J 983. c:n su articulo segundo tmnsilorio indica lo si-

guic:ntc: Continuanin vigt:tHcs lus normas t:Xpcdidas con apoyo en la Ley que se abroga. 

40.- Ob. cit. Pág. 120 
41.- Ob. cit. Pág. 143. 
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cuando no se oponean 11 la presente. 

Por otro Indo, en su nrtfculo Primero Transitorio, se exponen las medidas 

para Lo. elaboración y publicación del Rcglnmcnto correspondiente a regular la organiza· 

ción interior, la distribución interna y el ejercido de las atribuciones que la Conslltución 

y lns leyes encomiendan a In Procurn.duría 1 al Procurador y ni Ministerio Ptiblico. 

Algo muy Importante desde nuestro punto dc: vista, es lo expreso.do dentro 

del articulo primero de la Ley Orgóni1.·:., cuando indica que la Procuraduría General d~ la 

RcpUblica es una DC'ri:ndencia dd Podl·r Ejecutivo Federal. Esta dependencia le otorga 

la autonomía necesaria para In ejf:'cuci6n de funciones. 

Procurndur(o General Je Justicia del Distrito Federal.· Esta Procuraduría 

se rig.e también por una Ley Orgánica publicada por Decreto Presidencial el 12 de 

diciembre de 1983, misma que C'ntró en vigor a los 90 días sigui(ntes de su publicación, 

vigencia señalada denten de su uticuln Primero Transitorio, el cual conduce a la cxredi

citSa del Reglamento Interior de In Procuraduría General de Justicia. dc:l Distrho Federal, 

vigente a partir dd t l de mnrzo de 1984. Parn mftyor explicación de la expedición de 

este Reglamento, a conlinmu~ión se transcribe su siguiente artículo: 

ArCiculn St·s11ndl"1 Tran~ilMio.~ St" derogan h.1d3s las Jisposic.•ioncs que se 

opongan al prcscncc ordcnnmicnh.l, 

Continúan en vig1.'r h.'s ncu1.•rd1..ls y circulnrcs dict:u.lus por la Procurndurin 

General de Justicia del Distrito Federal. .con apoyo en In L~y Orsdnica publicada el 15 

de diciembre de 1977, en lo que no se opongan al presente Reglamento. 

La actividad principal de esta Procurudurin se ubica precisamente en las -

agencias investigadoras del Ministerio Publico. en donde se reciben los denuncios y 

qucrc:.llas de la pol;ltnción. qtJt~ resulta afectn.du rnr d delito. Por otr::i. par1e. en los 

localu. en que se cncucntr:rn l:&s aec:ncins in\.'cstig:ador:uo Jcl ~-Hnistcrio PubHcu. se 

loc:ilizon tnmbién los juzgo.dos c:ilificndores. 
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B) ORGANIZACJON 

A continuación se presentan Organigramas actualizados en la Procuradu

rfa General de la Repüblica y de la Procuradurfa General de Justicia del Distito Federal, 

con el objeto de cubrir el tema de Or¡¡anización de este Capitulo de una manera más cla· 

ra y objetiva. 
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C) FUNCIO:NES Y ATRIBUCIO!lo"ES 

Atribuciooes, compiladas del artículo 2 de la Ley Orgánica de lo 

Proc-uraduria Geuer1l de la República. 

l. Vigilur la observancia de los principío3 de couslitudouslidad. 

n PctlUlOVer la pro0111, ~xpedlta y debida prm."Uracióu e lmparticiónde jus... 

licia. 

III. Reprl!seotu a la Federación en todos los ne¡:zocios que ésta se11 p1rte, e 

intervenir en las cootroversiu que se susciten cutre los Estados, o entre un Estado y la 

Fodenici61L 

raciÓIL 

nal. 

IV. Pcestar cousejo jurldico al Gobierno Federal. 

V. Per.rnRtJir los delitos del orden federal 

VI. Rep<eseauc al Gobierno Federal, ante los Estados eu actos de pcocu·-

Vll. Du wmplimiento a leyes, tntados y ac..-uerdos de alcance Lulernacio-

Comeotuio: El ankulo 2 de esta ley nos dice que ~l Procurador presldirú. 

a l.1t Iustiludóu del Ministerio Públh..-o F~<leral en los términos dél anlculo 102 coustitu

dow.l y le: delega t..s atribucioo.es anus meuciouadas, dentro de las cuales se observa b. 

ropresentadóo, a oivel federal que ostent• 11 Proc"Ucadurla Geirecal de lo Replblio. 

Asimismo. oparece como vigilante de los principios constitucionales; se anruel11.nl 

acliva en 111 pronta y correcta imputición de justicia.; es la representante de la 

Federación., además de ru i.otervención eu c001roversias enlre Estados o entre ua Esta· 

do o mis y lll Federación. lnduyeudo las que hubiere t!utre los pod~res de un Estado. -

inclusive los posibles casos de diplónuticos y cóasulcs generales. Dentro de la impor-

tancia que se le otorRtt, se coavil!rte en 11sesora juddic11 del Gobiemo Federal y al mis-

mo tiempo está farultada para persesuir deliloo federales. Puede representar al Gobier--
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no Ft!dt!rnl c:n netos que: Jc:bu lnh.:rvc:nir lo Federadún, con dos n!qulsltos: previo 

acuerdo con el Pre::.iJcnh.: de la Rcpúblicu y que: el osunlo St! refiera a Procuración e im

llDrtición de justiciu. Cuu11Ju inh:rvcugu d Gobierno Federal t!n leyes, tratados y acucr· 

Jos intcrnacionalc:s, rcladonu<lu:, a fos atribudunt:s Je la institución, vchtrá por t!l cuut· 

plímit:nto Je los mi:>UIU!J. ToJu~ cslu!> atribudoncs se basan en una representación fcdt:

rnl lo que implica ludo lu rclu1.:ionodo con a!luntos dc:ntru del tt:rritorio nacional que lra::¡_ 

pasc:n tos límites de un E:itodu • otro y los que cruci.:n nuc5tras fronteras, siempre y cua IL 

do dichos asuntos sean de su !.!OIOpc:tcnciu. 

Las fum.:ium:!:I !lC cncucnlrau coU1piluda!t conforme a los siguientes artlcu-

los de la misma l•y. 

Art. 3. Lu vigilancia r.lc lu ,.-onstitucionatiJo.J y legalidad comprende: 

l. La iuh:rvc:udún Jel !\linlstcrio Público, como parte en todos los Jul. 

cios de amparo, prou1uvic11Ju In estricta observancia de la Ley y la protección del lntc:·· 

rés público. 

U. La pruvuc~w Jcl Prc:,iJcnh: Ji: Ju RcpU.blka de reformas legislativas· 

necesarias para la c:.\acta uliscrvuuciu Je lu Cou::.tiluciUn. 

III. La ... i~ilunciu Je la up1h:ación Je lu Ley en lodos tos lugares de dele IL 

ción, prisión o rcdu!'.tiún Je rcus fcJcruh:s. 

Art. 4. La l'1umuciúu de tu pronltt. CApt!ditu y dcbiJa procuradón e im· 

purtidón Je juslkiu, ) la i11tcne11ciún en actus l{UC suLr~ c:.ta ruatcrill prcvi:n lu Lc:gisla 

ciún acerca de pla11cudlt11 Jcl J1:surrullu, cowpn:nJc: 

l. La purtidpuciún~ conforme al arth:uo 26 '-"'Onslitucional, a lo. Li:y de· 

Plancacióu y ni Plan Nudunul Je: Dc::.arrr.:tll~. en el estudio, la pro01.oción y la cjecU··· 

ciün Ji: pmgrumas y ac.:dunc:. currcspuudlcntcs a lo procuraciún en imparticiijn de: jus-

ticia; 

11. la propuc:sta del Prc:sidcntc de la Rcptibllca1 de las medidas que con·· 



-7 1 -

'r'eogao para el mejoramic:nto dt: la procuración e impurtición de justicia. 

III. La Jenuucia, ante d Prc:siJente Je: ltt Suprema Corte de Justicia de la 

Nación o el Presidente Je la Sala que corresponda, de las contradicciones que se obser

ven en las tesis sustentadas en las Salas o por lus Tribunales Colegiados de Circuito. 

IV. La opiniúu, cuu11Ju la denuncia Je ksis contradictorias provenga de-

Ministros de la Supn:~a Corle, S•lus de ésla, Tribunales Colegiados Je Circuito o par

les en los Juicios de Amparo, en los lc:ruúnos y fines que se refiere la fracción anterior. 

Art. 5. La reprt:sc:utación ante las autoridades jurisdiccionales y la lotcr-· 

vcnclón en controversias, cuwpreuJe: 

l. La intci:venclóu como pule en lus Juicios de Amparo; 

11. Lu Inkcvcncióu comu rcpresc:ntantcs de la FcJeración, en todos los ne 

goclos en que aquella sea parle o tc:oga interés jurldlco¡ 

m. La Jotcrvenciún como coadyuvaott: en los negocios en que sean parte 

o tengan interés jur(Jico, las Eutidadcs Je Lt Administración Pública Federal. 

IV. La lntcrvcnclún "'"Omo rcpre:;enl.Bolc de: la federación en Jos casos pre· 

vistos por la Ley Je Naciouali..r:ac:Jún de bienes; 

V. Lu. iuh:['vcndón, mediante Jiclá.uu:n jurídico sin efectos vinculares y a 

rcquerimcnto de Itas partc:s, en b.s cuut.rovcrsias que se susciten entre dos o más Estados 

de la Uniún, cntn: un Estado y la Fedc:ración, o c:nln: lus Poderes de un misuto Estado; 

VI. La iuh:r\tenc:ióu, en la forma y cou Li salvedad a que se refiere la • 

fracción anterior, en las ..:onlrovcrsias en que sc:=an parte Jos diplomáticos y cónsulos ge· 

nerales. 

Art. 6.· El consejo juríJic.:o al Oobit:rno Federal, comprende, además de Ja 

promoción de reformas legales a que se refieren los arllculos 3 fraccioo n y 4 fracciones 

I y II, de es!& ley. 

L- La opinión sobre Lt constitucioaulidad Je lus proyectos de ley que el 
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Presidente de la Repliblica envlc para su estudio. 

ll.- La opinión jur!dlca sobre los asuntos que ordene el Presidente de la 

República o solicite al Titular de una Dependencia de la Administración Pública Federal 

lll. El asesoramiento jurídico en el orden estrictamente técnico y consti

tucional, respecto de los asuntos que lo requieran, por acuerdo del Presidente de la 

Rcpública. 

Art. 7. La persecución de los delitos del orden federal comprende: 

I. En la averiguación previa, la recepción de denuncias y querellas¡ la 

práctica de todos lo" actos conducentes a la comprobación del cuerpo del delito y a la 

acreditación de la probable responsabilidad del Indiciado; la protección al ofendido por 

el delito en los términos legales aplicables. El Ministerio Púbtlco solicitará a la autori

dad jurisdiccional las medidas precautorias de am1lgo o de aS<O¡¡urnmlento patrimonial 

que resulten indispensables para los fines de la averiguación previa, y en su caso y opor

tunidad, para el debido desarrollo del proceso. 

ll. Solicitará ante los tribunales las órdenes de aprehensión, de compare

cencia o de cateo, as{ como los exhortos y las medidas precautorias procedentes, propon 

drá pruebas conducentes al esclnrecimicnto de la conducta o de los hechos y de la res

ponsabilidad del inculpado, planteará excluyentes de responsabilidad penal, causas de 

extinción de la pretensión punitiva, formulnri conclusiones, exigiendo la reparación pa· 

trimonial que corresponda al ofendido. 

Art. 10. El Procurador intervendrá por sí o por conducto de Agentes del 

Ministerio PUblico Federnl en el ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artfcu. 

los anteriores, scgUn las previsiones del Reglamento y los ~cuerdos que dice el Procura· 

dar. El Reglamento prevendrá la distribucion de los 1.suntos entre las unidades técnicas 

y adoúnistrativas de la Dependencia. 

El Procurador deberá intervenir pcrso.natmcnte en los supuestos a que se r.c. 
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ficrcn los art!culos 3 fracción 11, 4 fracción 11, S fracción V, 6, 8 y 9 fracción J, de éste 

ordenamiento. 

Art. 11. En el cumplimiento de lUS atribuciones, Ministerio Público y sus 

auxiliares, en su caso, y conforme a sus funciones, podrán requerir informes, 

documentos, opiniones y elementos de prueba, en general, a las Dependencias y Enti-

dades de la Administración PUbllca Federal, a las correspondientes al Distrito Federal, 

y a otras autoridades y personas que puedan suministrar elementos para el debido 

ejercicio de dichas atribuciones. 

Comentarios: La Procuraduría en cuestión, presentó nuevos rrogramas a 

dcsarrollmr dentro de sus funciones, con el objeto de proporcionar mejores n•sultados 

que beneficien a la sociedad. Advirtiendo la necesidnd de reorientar a fondo los órganos 

de procuración de justicia que dependen del Poder Ejecutivo Federal. El Presidente de 

la Rcpüblica promovió la expedición de nuevas Leyes Orgánicas de la Procundurla Oc

neral de la República y de la Procuradurla Oeneral de Justicia del Distrito Federal. He

mos visto parte de esas reformas, dentro del tema que se comentó antcñormcntc, en lo 

que respecta a nivel federal, las reformas a nivel Distrito Federal se verán, en parte, en 

el siguiente tenia. 

Ahora bien, d Programa que se presentó en la Procuraduría General de la 

República paro el quinquenio 1983- 1988, habla de las dos grandes Procuradurías de este 

tema, y dice lo sigucntc: H En ambos casos se han replanteado la orgonización de las a

tribuciones y ci funcionamiento de dichas dependencias. Se ha destacado el papel que .. 

compele al Ministerio Publico Federal como vigihmte de los principios de constitucionn.

lidad y legalidad. En cuanto al Ministerio Ptiblico del foero Común del Distrito Fede

ral se ha acentuado su intervención en los procedimientos civiles y familiares ( 42). 

42. Programa Nal. de Proc. e lmpart. de Just. del Poder Ejcct. Fcd. Pág. 242. 
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Otro objeUvo que dklia Procuradur!a persigue para un futuro próximo nos 

dice: n La realización de uno. reforma juddica integral, congruente con las necesidades y 

las expectativas de la sociedad mexicano., y lu prestación de un digno, eficiente y ho· 

norablc servicio de procurad6n de justicia, cntcnditlo como factor del Esta.do de Ocre .. 

cho, sustento de la pa¿ pública, meJiu lcg(limo pare la solución de controversias y cauce 

para la realización de los valores que Cundan la existencia y el rumbo del Estado Mcxi· 

cano: seguridad jurldicu, liln:rtad personal que pc1 mita el cjcrciclo de la libertad de los 

demás, y justicia complementada por la equidad. 

Dentro dd Plun de Desarrollo 1983·19:!8, la Procuradurla General de la R c... 

pública se propone tus siguientes objetivos espc<.·flicos, que determinan su actuación 

dentro del ámbito Je: atribuduncs. 

Rcvb•r a ConJu el sishana normatlvu aaclonal y asegurar, verdaderamen· 

te, el acceso general de los indi viduus y gru¡:us a bi justicia y legalidad 

constitucionales, en su dublc proyccciú11 indivld~·al y social, estableciendo canales 

idóneos para la participación ciudadana; coordin ;ro concertar propósitos y acciones 

entre tos diversos PoJc:n:~ y nivc::lt:s Je: Oobh:rno¡ incrementar y mejorar, segün las cir .. 

cunstancias lo requh:run, 1us ócganus dc:Jicados 1 la preservación de la seguridad 

pública y a la procuración y admini>tuclón de ju•tlcla; elevar la calidad profesional de 

quienes lntervlcneu en cstns aci.:ioncs, mciliante sistemas adecuados de Incorporación, de 

pcrfoccionamicnlo y perouuu.:ncia en el .servido; simplificar procedimientos judiciales y 

administrativos; y u.poyar amp1iau1c:11te las tareas públicas en este 54!cl0r con recursos •• 

presupuesta les adecuados que (H!rmitan un desempeño eficiente, pro!cslunal y respeta

ble por pnrte de lo:, corn;sponJienti;:s servidores públicos. (43) 

Atril>ucioncs y funciones de la Prucuradurla General de Justlcla del Distri

to Federal, compila..L1s Je su L~y Orgáuh.:a . 

43. Ob. Cit. Pág. 244 
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Art. 2. La InsUtuciún dd Mi11i:>teriu Público del Distñto Federal, presid L 

da por el Procurador Ot:ucral J.: Justlcla del Distrito Fi::Jcral, en su carúctcr Je: Repres.:n 

tanlc Social, tendrá las siguic:ut.c:s alribuc:iuues, que t:jt:rccrá por conJucto de su litular 

o de :,-us agentes y auxilian:s1 conforme a lo est.abkciJo en el uUculo 7 de csla Ley: 

l. Perseguir lus delitos del orJen común. 

Il. Velar por la lcgalida.J en la esfera dc su compctc:ncia y promover la 

pronta, expedita y JcbiJ.a procuración c imp11rth:ión Jc justicia. 

ID. Prut.t;gc:r lo~ inh:rc:t.t:s Je tos menores incnpact:s, as( como los indivi· 

duos y socicdnJ en g\:maal. 

colTCSpondc: 

IV,. Cuidar la corn:cta. aplicación de: las medidas de polllica criminal, 

V. Lus dc:uuis que lus leyes dct.c:rmiucn. 

Art. 3. Eo la atñbuciúu persecutoria de los delitos, al Ministerio Püblico 

Ea. la averiguación previa: 

L Recibir Ji.:num.:ins, acusaciones o qucreltus sobre conductas o hechos -

que puedan constituir Jdltus. 

n. lnvesUgu Je titos Jel orden común como el auxilio de I• Po lle la Judi

cial y Polic!a Preventiva. 

lll. Practicur las dilig«:ncias necesarias para la '""-omprobaciún dt:l cuerpo· 

del delito y una probable respunsnbiliJaJ, para CunJumcntar d ejercicio Je la acción pt:· 

nal. 

IV, Re:,liluir al ufcnJiJo en el goce de sus dt:rc:chos, provisional e inme

diatamente, de oficio u a pc:tldón de la parle inh:resaúa, cuando csti! comprobado en la 

averiguación previa el i.:ucrpll Jd Jclilo Je que se trate. 

V. Solkilu.r lll aplicación dt: la mcJhla precautoria de arraigo. 
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En ejercicio de La acción pelllll: 

l. Ejercitar l• acci6u peual ante los tribumles competentes por los delitos 

del orden. común.. soHci.lando las órdenes de aprehensión de los presumas responsables. 

ll. Solicitu tus 61denes de cateo. 

llI. Detem1inar los casos en que proceda el no ejercido de la accióu. pe-

Wll. 

IV. Pon.er a disposkión de la autoridad competente sln demora, a las 

personas detenidas en c11sos de fla.graote delito o <le urgencia. 

En rehdóu a su imervencióa como p¡. rte en el proceso. 

I. Remitir al órgano jurisdicclon:.l que lo haya solicitado a las persorus -

aprehendidas en cumplimiento de una orden dict:1da por ~te. 

U. Pedir el aseguro.miento precautorio de bienes, para los efectos de la re

paración del daño. 

lll. Aportar prueb11s peztineates y promover en el proceso las diligend4s 

conduce~s a.l debido esclarecintlento de los hechvs, 1 la comprobación del delito, de -

la rcspons11bilídad de quienes W:yllil iutervenido, de la existecia del daño y 1 La fijación 

del monto de su [ep11 ración. 

IV. Formul11r couclusiou.es m los t.Anni.uos señalados por la ley y solld

t:H La i.mposición de las peaus y medid11.s que <..-orre:;ponda11 y el psgo de la reparación del 

daño. 

V. Interponer los recursos que la lt!y coru:ede y ex.presar los a~uvioo CO· 

rrespoodientes. 

Vl. Las demiis atribuciones que l~ saii.alen las leyes. 

Att. ~. L• vigilancia de la lesalidad y de la protua, expedita y d•bid.t ·

proL'l.lracióu e hu~nkión de justicia comprende: 

l. Proponer ante d Presidente de la R"públicu! las medidas procedentes 
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respecto de su compelCncla, en malorias de seguridad públlca, penal, civil y familiar. 

Hacer del conocimiento del Presidente do la República y del Tribunal Su

perior de Justicia del Distrito FeJcral, los abusos o irregularidades graves que se advier

tan en los juzgados o lribunules. 

Art . .5. La protc;cción de los menores o incapaces, consiste en la lntervcn

clón del Ministerio Público en los juicios el viles o famlllarcs que se lrautlten ante los •• 

tribunales respccUvos, en los que aquellos sean parte o de alguna manera puedan resul

tar afectados. También iutcrvcnJni en lo5 juicios en que le corresponda hacerlo, en su

cad.ct.er de representante soclal c:n los términos ~ñaludos en las leyes. 

Art. 6. La lntcrvenciún del Ministerio PUbllco en la aplicación de las 

medidas de poUUca criminal, lucluyc prai:tlcac visitas a los reclusorios p~vcntlvos, cs

cucharulo las quejas que rociba do los !olernos, e lulclar la avorlguaclón que 

corresponda de tralam: de alguna conducta o hecho posiblemente constituUvo de delito, 

sin perjuicio de poner los hechos en el conoclmi.:nto Je las autoridades encargadas de la 

reclusión. 

Ar!. 7, El Procurador inlervendri por si o por conducto de Agentes del 

Ministerio Público, c:n el ejt:rcidu de las atribuciones a que se refieren 1os articulas an

te dores, según las prt:vlsloncs dc:l reglamc:nto y los acuerdos que, dentro de su compe

tencia, dicte el pro\:UOldur. 

Art. 8. Para el -.:umplintienlo Je: sus atribuciones, el f\.llnistc:rio PUblico po 

drá requerir Informes, documentos y opiniones de las dcp.:ndencias y enUdadcs de la 

administración pública federal y de las corrcspondiculcs al Departamento del Distrito •• 

Federal, ns( como de otras autoriJadt:.S y cnti.JaJi::s, en la au:dlda en que: puedan suminls 

snr elementos para el JcblJo ejercicio de sus atribuciones. Asimismo, podrá requerir -

informes y documc~.tos Je: los parth.:ulurc:s, para los mismos fines, en los términos pre

vistos por las leyes respecUvas. 
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La 111:,lituciún Jet !\.Hnistt:rio Públko dd Distrito Federal ha planteado 

electos objetivos gcm;cicos, que manifiesta dc:ntro del Plan Nacional de Desarrollo - • 

-1983 - 1988, que a .:uutinuu.dóu ~e ltan!!tCriben. 

" Crl!ur en lus habitanh:s de esta ciudad capital un c11Dlf. de confianza res

pecto del sistema de sc:guriJaJ jurlJic.a:, garanlilundu una auténtica salvaguo.rda de: lus 

bienes judJicos qu(; Je lu:, cualc:; son titul1:1rt:s éstus, a travc!s de la procuración de justi

c.·ia mcJinnh: una t:ficul inH:..li~aciún Je lo:, ilícitos, la pc~ecuciún dd presunto respon

sable, Is comprobn'-·ióu Je !'>ll rcspunsabiliJuJ, su consignadón al órgano jurisdicciunal, 

el sostenimiento de lu 1.11.•1..·iOn pt:1111I ejercitada y la corrcsponditmtc exigencia y sulisíac

ciún Je lu reparacióu Jd Ja1iu m.:usiunaJo en tu 4."0tnisión Jc:l delito, asf como represen· 

tara menores, incapaces y uu!>cnh:~ en los juivios civiles y fami~ian::s. Asimismo, inlc:r· 

venir en la a.plicaciún Je lus 1ncJiJus Je polltica cri01ÜJal1 practicando lo.s visitas corres· 

pondicntcs n los rectusoriu!'.t prc:vcntivos1 a fin de qut: se garantlce de un luto digno para 

lns personas sujetas a prbión preventiva, con motivo Je un proccdimlenlo penal. { 44) 

Es ns{ comu d !\linbkriu Público, trata Je alcanzar ser rcprcsenlnntc de In 

sucietlad 1 cn su par1': uub Jcfü.:ulla, importante y débil, cumpliendo coa ello los compr12.. 

misas del presente y Jd futuro, ul tratar Je reafirmarse.: como vigilante de la lcgatiduJ 

y de la pronta, exp<<lita y JcúiJn procuración e imparticiún de justicia. 

Los d1.:meulu~ 4uc i.:unstituy1m en todos sus rangos la Procuraducfa Geni:· 

ral Je Justicia Jd Dbtrilu Fcdcrnl, Jc::mueslran su magna organización y dcsJ~ luego la 

grun im•L·~tiJura quc tiene; L'Olllu uutudJaJ e il1tcrventor con c:l lcoin Je:: que e:~ c1 rcprc

S(ntnnte Je In sociL·JuJ. D<:!>gradaJameutc, e:.las foi.:ult11J..:s 1 cspedalmcntc las del l\ti· 

nbtcrio Pllblico, son uti1itaJu:, cn un alto porccntnjc, uo como represent.ante positivo de 

la. sucic::JuJ sino como 'rc:rJu~o Jt ella. La insülui.:iún Jcl Ministerio Público y nos rcf '

rimos al Fcdc:rnl )' al Loi:al, ha liguraJu por la corrupL·iún y prepolc:ndn con que a.i:túan· 

4-l. Ob. Cit. P:í¡¡. 2n. 
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mancomunadameme coa. los cuerpos policiacos auxiliares de sus funciones, afonunada

m~we demro de Lodo lo aegativo que hemos mencionado. como en todo, hay eente 

ltouracfa que !..ta sido la causa real de subsistencia de esto. iuslitudón. 

lin cuerpo coa uura fue12a sólo puede ser equilibndo por otro L"llerpo de 

i~ual fuerza. SOio una prOL"Urnduría de la Defensorfo de Ofido, investida coa el poder 

suficiente, puede oponerse a las 1u:1uaciones que considere distorsioaadas o erróueas del 

~Hnistcrio Ptlblico o cualquier otra autoridnd, dando corno resultado, un equilibrio en la 

Jegurida<ljurídica. la legaliditd de Iu proutil, expedita y debida proL-utadón e lmpanición 

Je justicia. Seria la P10L1.1raduri11 <lt! La Defonsu tm mejur factor de iuftuencia pum la rec. 

ra Jdntinistrncióa. de justicia. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
biilLIDTECa 



CAPITULO VI 

LA PROCURADURIA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO EN MATERIA 
PENAL 
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A) OROANJZACION. 

Primeramente, esta organización debe estar dividida en dos ámbitos, fede

ral y local. De esta manera se cubrirán los aspectos que se requieren en la Defensa de 

Oficio. Serla rccomc:ndable d funcionamiento de dos Procuradurfas presididas por sus 

respectivos Procuradores Oenerah:s, independientes entres[, pero con dependencia cada 

uno en el Poder Ejecutivo Federal, para los casos del Procurador Federal de la Replibllca 

y el Procurador dd Distrito Federal. Sin embargo, este últimot deberá coordinarse con 

el jefe dc:l Departamento del Distrito Federal, titular del mismo, para ciertas funciones. 

Los Procurndores de Defensoda Je Ofido de.: las entidades federativas, serán nombrados 

por el Poder Ejecutivo Local, dependiendo de éste en funciones. 

La estructura orgánica de estas Procuradurias después de los Procuradores 

constará de: 

Subprat:uraJon:s; mismos que: podrán ser sustitutos del Procurador en caso 

necesario y sus auxiliares en las múltiples funciones derivadas de su cargo. 

CoorJinadores; con Jependcnda de un Subprocurador y autoridad sobre 

una \) tn:is Dlrccciuni:s reladonaJas entre si por el tipo de atribuciones y funciones; 

Directores, titulares Je áreas jurídicas, técnlcas o adminlstratlvas, apoya -

dos por Subdirectores para mayor desarrollo funcional. 

Dcfc:n!JOres Je Oficio; con una estructura perfectamente organizada y am • 

plia, para cubrir toJas las funciones de defensoría que se requieran, toda vez que, de ello 

dependería el éxito Je estas Procuradurías, creadas para eso, tndcpendientementc de to • 

do el personal de apoyo que: se requiera para diversas áreas. 

Por Ultimo, dentro Je: la jc:rarqula de jc:faturas, se ubicarán los Departnmc Q 

tos, mismos que serán el complcmcuto Je los niveles superiores arriba mencionados. 
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BI FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 

Las atribuciones son las facultades que tendrán inherentes a su cargo, Para 

este caso. y con el objeto de proporcionarle aptitudes idóneas para su funcionamiento, 

seda conveniente lo sis:uiente: 

l. Ser autónomas de ~'Ualquier otra AdminlstracióC: Pública a eKcepción 

del Poder Ejecutivo, con rangos de jerarqula igual que la Procuraduría General de la Re

pública y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

U. Poo.~r en. conocimiento del Poder Ejecutivo las leyes que resulten 

viola.torios de las Constiwciones! con el objeto de que se inicien las refonnas respectivas: 

en el campo de garantías del detenido, procedimiento y defensa; 

lll. Proponer al Poder Eje\.~tivo, las reformas legislativas necesarias para 

una mejor defensa dentro de las diversas etapas del procedimiento penal; 

IV. Opinar sobre la coostitucionalidad de los proyectos de ley que le en

víe el Poder Ejecutivo dentro del ámbito de su competencia; 

V. Tener toda la injerenc:ia que requiere dentro de los procedimientos pe· 

nalc~. para poder contraponerse al Ministerio Público en beneficio de ru defensa~ no obA 

tante estar obli¡ptda a intervenir conforme le señalen la.s leyes; 

Vl. Preveer que el personal adscrito a la Procuradurla se encuentre temu

uerado de tul maue[a. que se eviten la corrupción y la iaapacidJd profesional; 

Víl. Facultar al Procurador~ pan. que nombre a sus propios Funcionarios 

y jefes de Defensores, permitiéndoles contratar a su personal de apoyo que llene los 

requisitos ~stablecidos por la misma ProLi.Jradurta: 

Vlll. .Suspender a tn.vés de su Prorurador~ en sus cargos o emplt-os a los 

mis mas Funcionarios. Defensores y otros. cuando lo juzgue conveniente para el buen se.r 

victo o por vi.J. de correción disciplinaria. 
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IX. Expedir los reglamentos interiores de las mismas; 

X. Imponer correcciones disciplinarias tanto para Funcionarios y Defen

sores de Oficio como para el resto del personal; 

XI. Dictar las disposiciones que estime pertinentes para el desarrollo de 

sus funciones como dcícnsor; 

XII. Recibir quejas sobre toda clase de faltas que ocurran en el despacho 

de los negocios de su competencia y tener la facultad de denunciar ante el Ministerio 

Püblico y sus dependencias, as{ como de los funcionarios penitenciarios; 

Xll!. Tener facultades conciliatorias para los casos de delitos perseguidos 

por querella de parte; 

XIV. Conocer de todas las detenciones, en el momento de las mismas, a 

través del Ministerio PUblico, para intervenir como autoridad de Defensa "J dar cumpli

miento a la fracción IX del articulo 20 constitucional (Reformada). 

FUNCIONES: 

l. La Procuraduria de la Defensoria de OficiO, al tener conocimiento de 

cualquier detención, debe entrar en funciones e intervenir como autoridad en su materia, 

cubriendo los siguicnlcs aspectos: 

a) Defender al acusado dentro de todo el Procedimiento Penal, en tos casos 

de que asi se lo soliciten; 

b) Cuando el detenido desee abogado particular, para su defensa, la Procu

raduría debe estar presente hasta. su nombramiento para constatarlo y se puede iniciar la 

averiguación previa. También para estos casos, la Procuradurfa, pe~1rnecerá como 

autoridad que supervise al Defensor particular; 

e) Promover la nulidad de toda diligencia efectuada sin dcfcnsor en el pro-

ccdimicnto. 
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2. Pedir amparo cuando las garantías individuales del reo hayan sido 

violadas; 

3. Acudir 1 juzgados, tribunales, pcn:tcnciarias, prisiones y cualquier otro 

recinto donde se pudie[c encontrar un reo, sin nect .;idad de permisos o autorizaciones 

especiales, para el fiel desempeño de sus funcionc. y para la seguridad jurídica del mis· 

mo. 

4. Los Defensores deberán mantcnc: r informado al Procurador de todos 

los nombramientos de defensores y de todas las diligencias que se cfectúcnt tales como, 

conclusiones, Interposiciones de recursos y sentcn~ias. 

S. Los Defensores de Oficio, pondr~in en conocimiento de sus jefes y del 

Procurador, las quejas que los defensas presenten, ¿ar falta de atención médica, vcjnclo· 

ncs y malos tratos que sufran en prisión. 

C) DIVERSOS ASPECTOS DE LA MISMA. 

Un aspecto es que el personal adscri!» como defensor de oficio debe estar 

profesionalmente capacitado para ello, por lo tan1· .. se excluirá a pasantes de derecho 

para ejercer las funciones de defensor, toda vez q 1.c put!da dañar a su defensa por falta 

de capacidad profesional, y ünicamente deberán r 1ngir como auxiliares de los mismos. 

Debe haber una óptima selección del personal ·1rr "esional que desee trabajar como dcfcn 

sor de oficio, para lograr este objetivo, deben :!!: Dularse las percepciones salariales ac· 

tualcs a niveles de buenos profesionistns. 

La Defensoría de Oficio cada ve1 .. más solicitada por el ciudadano de es· 

casos recursos. Sin embargo, la creación de un .. Procuraduría de Defensoría de Oficio 

es para prestar servicios a todo ciudadano que lo requiera para los casos de vigilancia de 

procesos, no así en los casos en que lB Procuradt:da tome la defensa total del detenido, 

ya que aquf ce deberá efectuar un estudio socio-económico p~ra constatar que rcalmcor.e 
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el solicitante requi~ac J..: la u~istcnciu c:conúmic.:a Jcl EstnJu p11rn su Jcfcnsn. 

Unn updún que: poJ.rla resolver d problema económico de: lu Procurndurin, 

una Vf!l que este! fur1',:iunanJo, i:s el siguiente: Tener c:l núuu:ro justo y nl!cesario de De· 

fcnsores de Oficio 1.·un categodns Je: pluntn, además de tener la fucultad pnrn poder con· 

tralD.r a abogados particulures como Defensores de Oficio eventuales, trabajando por 

coso, como se ha1.•c con los peritos. De esta manera, se poJria ampli11r In cnpncidad pro· 

fcsionnl 1 en cuanlo a Dcfcn!>Orcs !l.e refiere. La Procuraduría hurfa una sola erogación, 

pura cubrir los honorarios Jcl Dt:fc:u:,or, sin necesidad de inflar su presupuesto en formo 

tija anualmente y aumentar la plunt.u. Burocrática. 

Para dar cumplimiento al 1trlfc.:ulo 20 coustitudonul, fracción IX, lu Pro· 

curadurf.o.. de la D~fonsoria de Oficio Jcbc tt:ner conoc.:imitmlo, a través del Ministl!rio PiL 

blico de todos los casos de <lctención que cfectüe e interven.ir hasta la última lnstnnclo o 

hasta constatar que d dc::tenido tenga Dcfonsor porticular •. Si el Ocft:nsor particular 

desertara la defensa en cuah:squicr etapa dr!l procedimh:nlo, la Procuraduría debcráa 

ser notificada de inmediato parts. luh:rvcnir nucvan1enle dentro del 4mbito de su cmnpe

tcncia. 

Si dentro Jel proceJimh::nlu penal, la defensa fuera obligatoria y no op

cional, estaríamos lu1blaudo de justicia. Para lograr esta obtigotoriedad, proponemos, 

la realización de orJenamiir:ntus jurldicus, que deh!rminen la prohibición o nulidad de· 

cualquier averiguación previa o Diligencia, sin lo presencia dc la defensa calificada. 

Por Ultimo, como autoridad regidora, vigilante y coadyuvante en materia. 

de defensa, la PrucucaJurha Je la Di:fcnsoria. Jc Oficio, debe ser compt:tcnte inclusl'Jt~, 

Para los casos en que d reo c~tC sicnJo JcfcnJiJo por un abogado particulor. Debc 1:0~ 

nacer de In rcnlización Je esa Jcfcu~a parth.:ular. logrando con su ayuda o viligo.nciu. 

mejores resultados pu.rn d cc:u. 
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CONCLUSIONES 

PR.Jl\IER.A. Deberá abatirse en definitiva, el problema de baios niveles salariales que·· 

perciben los Defensor~s de Oficio y ampliar la cantidad de estos profesio

n.istas, acoo.dicioná.ndolos con todos los rcausos humanos, materi..nles y. 

financieros que requieran pan el ejercicio de sus funclcnes. 

SEGUNDA. Se requiere de la elaboración de esrudios y proyectos que sean precedentes 

para compleme111ar lo pre.sentado l!O. el punto anterior y también para do· 

tarde locales independientes a las Defe.n.sorlas de Oficio, donde sea impe

n:ad '"ª su presencia. 

TERCERA. La Procuradurla de l• Defensorla de Oficio, debe e.5tar dotada de poder -

amplio y suficiente para darle la importancia y relevancia si el Prorurador 

fuera nombrado por el Elccutivo Federal o Local, ••RÚll el caso y hacién

dola dependitutc directo de los mismos. 

CUARTO. La figura de la Dd'ens• es retesada en muchas ocasioues. Es necesario que 

se ~srablezca su p[esencia como obliRatoria, en todas Las fases del Proce

dimiento, 11.l gDdo de conslde.ru nula toda diligencia que carez<!:t de De-

feasor calificado. 

QUINTO. La Procuraduría t?ll cut?slión. uied~nte su representante debe cunstatnr, si

el reo desea Defensor de Oficio. Defemor particul.ar o defenderse por s( •• 

mismo. p1uu que pueda iniciuse t?l ProcedimletUO Penal siempre)' 1..."Uau-

do huya un defensor abogo do. 
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La Pru~uraJuria que propongo, puede ampliar su capacidad conlrntando 

abogaJus partkulurcs(subrogaJus), para que actüen como defensores de ~ 

oficio, evcntuulcs. u sea, por caso, como se hace en la actualidad con los 

peri tus udscrilus u los juzguJus. 

SEPTIMA, La Defensa Jebe ser obligatorio dentro Je lodo el procedimiento penol. Se 

n:quien:n tus reformas necesarias dentro Je los ordenamientos jurldlcos 

existentéS, para lograr esa obligatoriedad. 

OCTAVA. Lo PrncuraJurlo Je lo Defensorio de Oficio que proponemos, debe ser la Au 

totidad dcntro de su materia, además de regidora., vigilante y coadyuvante 

de In Dt:fensa efectuada por ubogados particulares. 

NOVENA. Es!Jl procuradurla Jebe coniar con Defensores de Oficio al!Jlmenlc copacl 

tados, pasanh:s que los auxilien, personal de apoyo para el ejercicio de 

las funciones de los <lefc:nsorcs, para lograr que su desarrollo sea el más·· 

adccuaJu y cubra todus las ncccsic.lndt::s de defensa dentro de los procedi·~ 

mietos. 

DEClhfA. Lo. creación c.h: uno ProcuruJ.uríu de: la Deft::rumda de Oficio, paca el ámbilu 

penal St:cfa la coutrnpartc:: pc:rfccta que regularía las funciones del Ministe· 

rio Público, c::vitarhl abusos Je autoridad y llenarla lis aspiraciones di: jus .. 

licia tan ncgaJa:; por foltn Jc Instituciones Jurldicas ldónc:as. 
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